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1. ACCIDENTE DE TRABAJO.  Certificado médico.  

La no emisión de un certificado médico, en caso de accidente de trabajo, no implica obligación de pago de salario por el tiempo de la incapacidad.

“La expedición de un certificado de incapacidad médica al trabajador que ha sufrido un accidente laboral, por parte de la Caja de Seguro Social, es el documento idóneo para que el mismo se vea beneficiado del programa de riesgos profesionales de dicha institución, así como de las prestaciones tanto médicas como económicas a favor del mismo, por el hecho de no poder desempeñar las labores propias de su ocupación. A su vez, releva al trabajador la obligación de prestar el servicio y mantiene su puesto de trabajo en iguales condiciones, hasta tanto culmine su incapacidad. Pero no debemos entender, a contrario sensu, que la no emisión del mismo acarrea la obligación del empleador de cubrir un tiempo que como hemos indicado no debía laborar, ni prestar servicio alguno; ya que no debemos perder de vista el hecho de que en el caso de los señores Kam y Patrick, se acogerían a su derecho de vacaciones o "backcheck" y el señor Shaw a su día libre.”

“El ceñirse a la interpretación gramatical de la norma en cuestión, representaría, en algunas ocasiones, arribar a conclusiones irracionales, so pretexto del respeto a las condiciones laborales.”  SCSJ, Sala 3ª, de 15 de octubre de 2008. Ponente: Victor L. Benavides P.   

2. ACCIDENTE DE TRABAJO.  Suspensión de la relación laboral.  

El accidente de trabajo que implica atención médica supone una suspensión de la relación de trabajo, sin obligación de pagar salario y de prestar servicio.

“En el caso bajo estudio, existe una realidad fáctica innegable que es el accidente sufrido por los trabajadores, en el cual no existe voluntad, por ninguna de las partes de la relación de trabajo. Lo anterior, representa o se traduce en una suspensión de hecho de los efectos del contrato, por cuanto el trabajador no está en la obligación de prestar el servicio durante la atención médica a raíz del accidente sufrido, y por otra parte, el empleador se encuentra relevado del pago del salario durante ese mismo periodo.”

“De este modo, si el trabajador es incapacitado, se le incluirá en el régimen de riesgos profesionales de la Caja de Seguro Social, de lo contrario, si finalizó su periodo de asignación, y no debe laborar, no es responsabilidad de su empleador, ni de la institución de seguridad social, pagar por un periodo en el cual el trabajador no fue retenido, no fue llamado a laborar, ni tenía asignación alguna.”  SCSJ, Sala 3ª, de 15 de octubre de 2008. Ponente: Víctor L. Benavides P.
3. ACUERDO HOMOLOGADO. Competencia de la Junta por la materia. 

La JRL podrá homologar acuerdos referidos a materias que no sean de su competencia, una vez haya sido notificado de común acuerdo por las partes.

“Ante este escenario, conviene manifestar que se le hace posible a las partes, en virtud de un proceso por denuncia por prácticas laborales desleales ante la JRL, pacten o acuerden previamente puntos relativos o que guarden referencia a la misma, aunque estos no sean de competencia de la JRL (medidas de suspensión, reentrenamiento, evaluación y el compromiso de dar por terminado los arbitrajes 02-011-ARB y 02-018-ARB), si antes de ser resuelta la denuncia, se notifican oportunamente a la Junta para su homologación, toda vez que los mismos derivan de la voluntad de las partes.”  SCSJ, Sala 3ª, de 21 de noviembre de 2008. Ponente: Víctor L. Benavides P.
4. ADMINISTRACIÓN DE LA ACP, FACULTADES DE LA.  Asignación de tiempo para tarea especial.  

Es facultad potestativa de la Administración conceder el tiempo de tarea especial.

“Es decir, la asignación de "tiempo para tarea especial" es potestativo de la administración, y se concede en los casos en que el práctico requiera efectuar actividades o funciones oficiales/administrativas distintas del practicaje según lo determine el empleador, razón por la cual otorgar al Capitán Claus "tiempo para tarea especial" para asistir a la reunión con el Ministro para Asuntos del Canal no sería conforme a la norma supra transcrita, y por ésta (sic) razón la solicitud de aprobación de este tiempo fue denegada por el Capitán Lavalas, y a nuestro juicio, justificada a la luz de la normativa en comento.”  SCSJ, Sala 3ª, de 28 de octubre de 2005. Ponente: Arturo Hoyos.
5. ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD.  Inadmisibilidad. 

El recurso de inconstitucionalidad no cabe frente a normas procesales que no contienen derechos sustantivos.

“Así, observa esta Corporación de Justicia, que el advirtiente dirige su consulta contra una norma procesal, que no contiene derechos sustantivos y que no será utilizada por el juzgador al momento de dictar una decisión de fondo.  Es decir, para que proceda la advertencia de inconstitucionalidad, tiene que ser contra disposiciones reglamentarias o legales, que van a servir de fundamento en la decisión que tome el juzgador de primera o segunda instancia, tal y como se desprende del contenido de los artículos 206 de la Constitución y del 2558 del Código Judicial.”

“De igual forma, de aceptarse la advertencia contra normas que no tengan esas características, el proceso se detendría en cualquier etapa, cuando expresamente el citado precepto constitucional, dispone que el juzgador debe continuar con la tramitación del proceso hasta colocarlo en estado de decidir.”   SCSJ, Pleno, de 11 de mayo de 2007. Ponente: Aníbal Salas Céspedes.
6. APELACIÓN, RECURSO DE.  Características.  

El recurso de apelación contra las decisiones de la JRL es un medio extraordinario y no constituye una segunda instancia; tampoco es oponible contra violación de normas reglamentarias.

“Es importante señalar, en primer lugar, que el recurso de apelación contra las decisiones proferidas por la Junta de Relaciones Laborales de la Autoridad del Canal de Panamá es un medio extraordinario de impugnación de determinadas resoluciones proferidas por ese Cuerpo Colegiado como ente encargado de promover la cooperación y buen entendimiento en las relaciones laborales, que busca la exacta observancia de las normas contenidas en la Ley 19 de 11 de junio de 1997, (Orgánica de la ACP), ofreciendo seguridad dentro de las relaciones laborales de la Autoridad del Canal de Panamá.”

“Adicionalmente, se le recuerda al proponente que el recurso de apelación contra las resoluciones proferidas por la Junta de Relaciones Laborales, no constituye una segunda instancia per se, sino mas (sic) bien, cuando las decisiones de esta última incurran en una infracción de las normas contenidas en la Ley 19 de 11 de junio de 1997 (Orgánica de la Autoridad del Canal de Panamá), conocerá esta Sala en grado de apelación.”

“Asimismo, se aducen violados, por errada interpretación, los artículos 23 y 50 del Acuerdo No.18 del 1 de julio de 1999.  Se advierte pues de inmediato, que el recurso presentado no cumple con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Orgánica de la ACP, al invocarse la violación de normas de carácter reglamentario, pese a que la Sala Tercera en jurisprudencia reiterada ha insistido en que el recurso de apelación es un medio para sanear las infracciones a las normas de carácter legal contenidas en la Ley 19 de 11 de junio de 1997.”

“Reiteramos, que solamente en ocasiones excepcionales esta Sala puede entrar a juzgar las decisiones que en virtud de razonamientos motivados, resuelva la Junta de Relaciones Laborales en ejercicio de sus funciones, es decir, en los casos en que dicha Junta haya infringido las normas de la Ley Orgánica.”

“Cuando la acusación se sustenta sobre la base exclusiva de un cuerpo de normas distinto a la Ley 19 de 1997, ya sea de acuerdos reglamentarios o de convenciones colectivas, como en el caso in examine, los cargos endilgados quedan incompletos y por lo tanto, no alcanzan a producir los resultados que persigue el recurso de apelación, tal como se infiere de lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Orgánica de la Autoridad del Canal de Panamá.”  SCSJ, Sala 3ª, de 29 de octubre de 2008. Ponente: Victor L. Benavides P.

7. APELACIÓN, RECURSO DE.  Criterios.  Fundamentación. 

El recurso de apelación contra las decisiones de la JRL debe fundarse en violaciones específicas a la ley; la argumentación sobre el derecho que se considera violado, y; enunciación del derecho violado.

“…el control que propone el impugnante no se sustenta en una velación a la ley, sino a una "promesa u ofrecimiento" que de por sí, no es fuente de legalidad administrativa. En otros términos, este cargo es desestimado por la Sala Tercera ya que, no se basa en violaciones específicas de la ley formal, como tampoco se expresan los preceptos legales que se aducen violados.”

“En este orden de ideas, a la argumentación de cargos le ha faltado contendido (sic), es decir adolece de la explicación de porqué, a juicio del dimanante (sic), en la solicitud de exclusión de empleados dentro de las unidades negociadoras, no se cumplieron todos los requisitos pertinentes de la Ley Orgánica….”

“…la recurrente no explica las razones jurídicas ni el sustento de dicha a (sic) acusación…”

“En estos cargos nuevamente la parte actora deja de argumentar o dar razones objetivas, en relación con la interpretación del derecho que aduce vulnerado, a fin de sustentar su acusación. Sin embargo, por ser consustancial al proceso, la Sala Tercera encuentra que es necesario hacer la debida interpretación de la indicada norma.”  SCSJ, Sala 3ª, de 17 de marzo de 2008. Ponente: Victor L. Benavides P.
8. APELACIÓN, RECURSO DE.  Demostración.  Violación a la Ley 19/1997. 

En la apelación se debe demostrar claramente la violación de la Ley 19/1997.

“Sostiene el recurrente que han sido transgredidos los artículos 85 (numeral 3), 94, 108 (numeral 1,7 y 8), 111 y 113 (numeral 4) de la Ley 19 de 1997, en virtud de que se ha incumplido el procedimiento de notificación de asignación a un piloto cuando se encuentra laborando, establecido en la Convención Colectiva, violando derechos del trabajador Armando Pimentel, quien ha visto menoscabado el pago de su bono de disponibilidad.” 

“En primer lugar, observa la Sala, que el recurrente no ha logrado demostrar de qué forma el contenido de la Resolución 65/2006 de 21 de marzo de 2006, que no admite la PLD 05/06, conculca la Ley 19 de 11 de junio de 1997 (Orgánica de la ACP), esto en virtud de que las decisiones de la Junta de Relaciones Laborales son inapelables, salvo que sean contrarias a esta Ley.”

“Por su parte, el trabajador no realizó ingentes esfuerzos por desvirtuar dicha aseveración, ni aportó prueba alguna que respaldaran su posición, a pesar de que "la denuncia deberá estar acompañada de pruebas," de conformidad con el artículo 8 del Acuerdo 2 de 29 de febrero de 2000 "Por el cual se aprueba el Reglamento de Denuncias por Prácticas Laborales Desleales," sino mas (sic) bien, centran su disconformidad con la decisión de la JRL de no admitir la denuncia, en la restricción del derecho del trabajador de accionar legalmente contra el acto perjudicial de la autoridad cometido en su contra.”

“La Sala no coincide con lo planteado por el apelante, toda vez que está acreditado que la ACP cumplió con el procedimiento de notificación al Capitán Pimentel de la asignación para el día 20 de junio de 2005, a través del mensaje de voz en su celular a las 0800 del día 19 de junio del 2005, (grabado y transcrito) el cual fue aportado como prueba en la denuncia por práctica laboral desleal PLD 05-06 (f.31).”

“Lo señalado por la Unión de Prácticos del Canal de Panamá no ha sido probado en el presente proceso, todo lo contrario, hay constancia de la gestión de notificación al Capitán Armando Pimentel para la asignación del día 20 de junio de 2005, que evidencian una clara voluntad de los representantes de la ACP de cumplir con el procedimiento establecido para ello.”  SCSJ, Sala 3ª, de 8 de octubre de 2008. Ponente: Victor L. Benavides P.
9. APELACIÓN, RECURSO DE.  Improcedente por violaciones reglamentarias o convencionales. 

 El recurso de apelación contra las decisiones de la Junta no procede si el mismo se fundamenta exclusivamente en la violación de normas reglamentarias o convencionales.

“Por otra parte, el recurso de Apelación que aquí estudiamos, contiene, entre las disposiciones que se alegan infringidas, el articulo 89 del Reglamento de Relaciones Laborales, así como los artículos 13 y 25 de la Convención Colectiva de la Unidad de Trabajadores No-Profesionales. Se advierte pues, de inmediato, que el recurso presentado no cumple con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Orgánica de la APC (sic), al invocarse la violación de normas de carácter convencional y reglamentario, pese a que la Sala Tercera en jurisprudencia reiterada ha insistido en que el recurso de Apelación (sic) es un medio para sanear las infracciones a las normas de carácter legal contenidas en la Ley 19 de 11 de junio de 1997.”

“Cuando la acusación se sustenta sobre la base exclusiva de un cuerpo de normas distinto a la Ley 19 de 1997, ya sea de Acuerdos (sic) reglamentarios o de Convenciones (sic) Colectivas (sic), como en el caso in examine, los cargos endilgados quedan incompletos y por lo tanto no alcanzan a producir los resultados que persigue el recurso de apelación.”

“De allí que resulta imprescindible que la expresión se ajuste no solo a las reglas técnicas, sino a la cita o transcripción literal del fundamento legal de la Ley Orgánica que infringe la resolución proferida por la Junta de Relaciones Laborales, para poder confrontar los cargos de ilegalidad endilgados, situación que no acontece en el caso bajo estudio.”  SCSJ, Sala 3ª, de 8 de julio de 2009. Ponente: Victor Benavides.

10. APELACIÓN, RECURSO DE.  Naturaleza Jurídica.

Se trata de un recurso de control de la legalidad, sujeto al cumplimiento de requisitos connaturales a este tipo de recursos.

“Es oportuno recordar que a tenor de lo establecido en el artículo 114 de la Ley 19 de 11 de junio de 1997, sólo procede el recurso de apelación en contra de las decisiones de la Junta de Relaciones Laborales del Canal de Panamá (en lo sucesivo la JRL o simplemente la Junta), si su basamento es la violación de una norma específica de la ley formal. Por lo que ésta (sic) vía de alzada especial sólo puede ser utilizada, si se expresan claramente los preceptos legales que se aducen violados.”

“Por lo indicado, el recurso de apelación, visto como un instrumento de control de legalidad de los fallos de la Junta de Relaciones Laborales, sólo será procedente si se explican con claridad los supuestos de violación de la ley.”

“No obstante lo anterior, se debe tener presente que la admisión de este tipo especial de "recurso de apelación", se surte ante la Junta de Relaciones Laborales, por lo que es ésta (sic) entidad la que determina su admisión y eventual envió (sic) o traslado de los documentos relacionados al caso…”

“…es de rigor reiterar que el examen que se surte ante esta Sala de la Corte Suprema de Justicia, dice relación con un control de legalidad, por lo que resuelta (sic) improcedente aducir normas de carácter constitucional, como presuntamente violadas.”

“Es decir que durante la audiencia no se tomaron en cuenta los derecho (sic) y beneficios de los trabajadores, sin aclararse cuáles de esos derechos concretos dicen relación con la garantía del debido proceso, especificando igualmente en qué parte del artículo 81 de la Ley 19 de 1997, se instituye tal garantía.”  SCSJ, Sala 3ª, de 17 de marzo de 2008. Ponente: Victor L. Benavides P.

11. APELACIÓN, RECURSO DE.  Naturaleza. Finalidad.

El recurso de apelación es un medio extraordinario de impugnación.

“En relación con los cargos del grupo de normas de la Ley 19 de 11 de junio de 1997, si bien dichas normas fueron mencionadas en el recurso, no se hace argumentación jurídica alguna, a fin de desentrañar su contenido o de aplicar su regulación al caso correspondiente. Ante esta omisión, el control de legalidad que pudiera realizar esta Sala de la Corte Suprema de Justicia, se ve privado de medios argumentales para provocar la ilegalidad pretendida.”

“Es importante señalar, que el recurso de apelación contra las decisiones proferidas por la Junta de Relaciones de la Autoridad del Canal de Panamá es un medio extraordinario de impugnación de determinadas resoluciones proferidas por ese Cuerpo Colegiado como ente encargado de promover la cooperación y el buen entendimiento en las relaciones laborales, que busca la exacta observancia de las normas contenidas en la Ley 19 del 11 de junio de 1997 (Orgánica de la ACP), ofreciendo seguridad jurídica dentro de las relaciones laborales de la Autoridad del Canal de Panamá.”

“Adicionalmente, se le recuerda al proponente que el recurso de Apelación (sic) contra las resoluciones proferidas por la Junta de Relaciones Laborales, no constituye una segunda instancia per se, sino mas (sic) bien cuando las decisiones de esta última incurran en una infracción de las normas contenidas en la Ley 19 de 11 de junio de 1997 (Orgánica de la Autoridad del Canal de Panamá).”  SCSJ, Sala 3ª, de 8 de julio de 2009. Ponente: Victor Benavides.
12. APELACIÓN, RECURSO DE.  Objeto y finalidad.  

El recurso de apelación contra las decisiones de la JRL es un medio de control jurisdiccional y unifica la jurisprudencia, cuyo fin es reparar agravios.

“Antes de finalizar, conviene precisar, que el recurso de apelación contra las resoluciones emitidas por la Junta de Relaciones Laborales del Canal de Panamá es un medio extraordinario de control jurisdiccional que busca la exacta observancia de las disposiciones contenidas en la Ley 19 del 11 de junio de 1997 (Orgánica de Autoridad del Canal de Panamá) por parte de la Junta de Relaciones Laborales; además el de unificar la jurisprudencia en materia de relaciones laborales del Canal de Panamá; y, como fin principal, la reparación de los agravios inferidos a las partes en las resoluciones dictadas en primera instancia, que hacen transito de cosa juzgada.”  SCSJ, Sala 3ª, de 14 de noviembre de 2008. Ponente: Victor L. Benavides P.

13. APELACIÓN, RECURSO DE.  Rechazo. 

La carencia de argumentación jurídica del recurso de apelación contra las decisiones de la JRL determina su rechazo. 

“En relación con los cargos del primer grupo de normas de la Ley 19 de 11 de junio de 1997, si bien dichas normas fueron mencionados (sic) en el recurso, no se hace argumentación jurídica alguna, a fin de desentrañar su contenido o de aplicar su regulación al caso concreto del capitán Efraín Hallax.  Ante esta omisión, el control de legalidad que pudiera realizar esta Sala de la Corte Suprema de Justicia, se ve privado de medios argumentales para provocar la ilegalidad pretendida.”

“En otras palabras, por resultar insuficiente la alegación y la confrontación de legalidad argüida por la parte del recurrente, y ante el rasgo especialísimo de este tipo de "recurso contencioso administrativo", la Sala declara improcedente los cargos relativos a la supuesta infracción de los artículos 104 y 113 de la Ley 19 de 11 de junio de 1997, y en consecuencia la Sala Tercera no se pronunciará respecto de los mismos.”  SCSJ, Sala 3ª, de 8 de abril de 2008. Ponente: Victor L. Benavides P.

14. APELACIÓN, RECURSO DE.  Rechazo.  

La CSJ no puede oficiosamente considerar cargos ni enmendar o suponer infracciones sustantivas.

“No puede de oficio, la Sala considerar tales cargos, ni enmendar o suponer las infracciones sustantivas para enfocar y pronunciarse sobre el fondo de los aspectos que se debaten en el proceso correspondiente.” SCSJ, Sala 3ª, de 8 de julio de 2009. Ponente: Victor Benavides.

15. APELACIÓN, RECURSO DE.  Requisitos del recurso.

La apelación debe cumplir con: a. Cita de normas infringidas; b. Estructuración clara, objetiva e individualizada del recurso.

“Antes de finalizar, convine (sic) precisar que si bien las relaciones laborales del Canal de Panamá, las cuales mantienen un régimen laboral especial con fundamento constitucional y legal, no establecen formalismo alguno para la interposición del recurso de apelación en contra de las decisiones proferidas por la Junta de Relaciones Laborales (salvo que las mismas sean contrarias a la propia Ley), esta Corporación de Justicia sostiene que el proponente, no sólo debe citar las normas que considera infringidas, sino que es imprescindible, como requisito mínimo, que el mismo exponga y estructure el recurso de forma clara, objetiva e individualizada, que le sirva de guía a la Sala como Tribunal de Alzada, para así poder decidir si los cargos de ilegalidad, sometidos a estudio, son fundados o no. No puede de oficio, la Sala considerar tales cargos, ni enmendar o suponer las infracciones sustantivas para enfocar y pronunciarse sobre el fondo de los aspectos que se debaten en el proceso correspondiente.” SCSJ, Sala 3ª, de 11 de diciembre de 2008. Ponente: Victor L. Benavides P.
16. APELACIÓN, RECURSO DE.  Requisitos. 

La CSJ estima imprescindible que el recurso de apelación por ilegalidad contra las resoluciones de la JRL de la ACP deba cumplir con requisitos mínimos, tales como: exposición clara, objetiva e individualizada.

“Antes de finalizar, conviene precisar que si bien las relaciones laborales del Canal de Panamá, las cuales mantienen un régimen laboral especial con fundamento constitucional y legal, no establecen formalismo alguno para la interposición del recurso de Apelación (sic) en contra de las decisiones proferidas por la Junta de Relaciones Laborales (salvo que las mismas sean contrarias a la propia Ley), esta Corporación de Justicia sostiene que el proponente, no sólo debe citar las normas que considera infringidas, sino que es imprescindible, como requisito mínimo, que el mismo exponga y estructure el recurso de forma clara, objetiva e individualizada, que le sirva de guía a la Sala como Tribunal de Alzada, para así poder decidir si los cargos de ilegalidad, sometidos a estudio, son fundados o no.”  SCSJ, Sala 3ª, de 8 de julio de 2009. Ponente: Victor Benavides.
17. APELACIÓN, RECURSO DE.  Requisitos.

a. Exponer las razones o argumentos de la disconformidad; b. Citar de manera expresa las normas violadas. 

“Esta Corporación de Justicia sostiene, que el proponente del recurso de apelación, no sólo debe exponer las razones o argumentos de disconformidad frente a la sentencia atacada, sino que debe citar de manera expresa, las normas de la Ley Orgánica de la Autoridad del Canal de Panamá que considera infringidas, que le sirva de guía al Tribunal de Alzada, y así poder decidir si el cargo sometido a estudio es fundado o no.  No puede de oficio, la Sala considerar tales cargos, ni enmendar o suponer las infracciones sustantivas para enfocar y pronunciarse sobre el fondo de los aspectos que se debaten en el proceso correspondiente.”

“De allí que, resulta imprescindible que la expresión se ajuste no solo a las reglas técnicas, sino a la cita o transcripción literal del fundamento legal que infringe la resolución proferida por la Junta de Relaciones Laborales, para poder confrontar los cargos de ilegalidad endilgados, situación que no acontece en el presente caso bajo estudio.”  SCSJ, Sala 3ª, de 29 de octubre de 2008. Ponente: Victor L. Benavides P.

18. APELACIÓN, RECURSO DE.  Requisitos.  

a. Expresión clara de los preceptos violados; b. Preceptos legales que se aducen violados con su respectiva transcripción e interpretación jurídica.

“Es oportuno tener presente, que el recurso de apelación presentado en ocasión de impugnar las decisiones de la Junta de Relaciones Laborales del Canal de Panamá (en lo sucesivo la JRL o simplemente la Junta), debe basarse en violaciones o infracciones a la legalidad. Por lo que ésta (sic) vía de alzada especial debe interponerse expresando claramente los preceptos legales que se aducen violados, lo cual implica su trascripción y su interpretación jurídica, como un parámetro mínimo de control de legalidad de los fallos de la Junta de Relaciones Laborales.”  SCSJ, Sala 3ª, de 8 de abril de 2008. Ponente: Victor L. Benavides P.

19. ARBITRAJE.  Información sobre negociaciones.  

Una oferta de acuerdo, al igual que un acuerdo invalidado, utilizado en un proceso de quejas y agravios no deben ponerse en conocimiento del árbitro para solucionar el caso.

“Con respecto a la comunicación del acuerdo de 19 de noviembre de 2002, que hiciera la representación de la ACP al licenciado Alexis Herrera, arbitro designado en el procedimiento de quejas No.02-011-ARB por agravios cometidos al capitán Calvo, el apelante sostiene que la Sección 18 literal h, de la Convención de Prácticos, establece la prohibición de hacer referencia a ofertas de acuerdo y no a un acuerdo consensuado y en vigor para las partes.” 

“Los suscritos Magistrados difieren del criterio expresado por el apelante, toda vez que al quedar invalidado el acuerdo, no era posible poner en conocimiento del mismo al arbitro designado, por razón de que ello interfería con el derecho del trabajador de resolver, mediante el procedimiento de queja establecido para solventar los agravios que pudiesen darse en su contra de conformidad con el numeral 1 del artículo 108 de la Ley Orgánica.”  SCSJ, Sala 3ª, de 21 de noviembre de 2008. Ponente: Victor L. Benavides P.

20. ÁRBITRO, RECUSACIÓN DE.  Improcedencia.

Es improcedente recusar a un árbitro cuando se han realizado gestiones posteriores a la recusación. 

“Estima esta Superioridad, que no hay méritos para cambiar la decisión de la Junta de Relaciones Laborales, toda vez que el apelante no se sustenta en una causal taxativamente establecida en el citado reglamento que conlleve la separación de la árbitro y la anulación del proceso, como pretende el recurrente.”

“Dentro de este contexto, es preciso resaltar que el apelante además de recusar a la árbitro ha realizado, posterior a ello, varias gestiones dentro del proceso, como el anuncio de objeciones, con lo cual resulta improcedente la recusación, tal como lo preceptúa el artículo 19 del Acuerdo No.42 de 2001, el cual es del tenor siguiente:

“ARTICULO 19: La recusación no será procedente si el que la promueve ha hecho alguna gestión en el proceso después de iniciado éste, siempre que la causal invocada haya existido o sea conocida con anterioridad a dicha gestión.”

“Estima la Sala, pues, que la presente apelación no es viable toda vez que, además de haber realizado gestiones en el proceso, posterior a la recusación, el apelante sustenta su postura en una situación que no constituye causal para la recusación de la árbitro.”  SCSJ, Sala 3ª, de 22 de julio de 2004. Ponente: Arturo Hoyos.

21. ASESORAMIENTO Y REPRESENTACIÓN JUDICIAL.  Falta 
de instancia.  

Existe una desventaja en los trabajadores de la ACP por no contar con asistencia y representación judicial permanente, en asuntos laborales judiciales, tal como lo tiene la Administración.

“…la parte empleadora se encuentra en una situación de ventaja, con respecto a sus trabajadores, ya que cuenta con un Departamento de Asesoría Legal, que permanentemente se dedica al asesoramiento y representación judicial de la administración, mientras que los trabajadores se ven precisados a contratar servicios legales cada vez que se presenta algún conflicto con la administración.”  SCSJ, Sala 3ª, de 18 de enero de 2008. Ponente: Adán Arnulfo Arjona.

22. ASUNTOS NEGOCIABLES.  Acuerdos en la convención. 

Los acuerdos logrados en una convención colectiva no pueden ser variados unilateralmente, pues su variación sólo es dable bajo negociación y deben ser negociados. 

“Ante tales argumentos expuestos por las partes y en contraste con las normas citadas, la Sala ha de señalar en primer lugar, que existe conflicto respecto a la implementación de la Ley 6 de 1997 y las disposiciones de la Convención Colectiva y en consecuencia esta condición afecta la aplicabilidad de la norma contenida en tales cuerpos legales traduciéndose ello en la obligación de las partes afectadas a llevar a cabo la presentación de propuestas y contrapropuestas de negociación sobre nuevos acuerdos que guarden directamente relación con los puntos regulados por la ley (sic) 6 de 1997 y que inciden directamente con lo establecido por la Convención Colectiva vigente.” 

“Bajo ese prisma la Sala colige que deben cumplirse los procedimientos establecidos taxativamente por la ley procesal contenida, en este caso, en los acuerdos y convenciones celebrados entre la Administración de la Autoridad del Canal de Panamá y sus sindicatos, que señalan a la negociación como el medio para variar los desacuerdos entre las partes y contravenciones a la ley pertinente.”

“En virtud de lo expuesto, consideramos que la Resolución (sic) impugnada se ajusta a derecho por cuanto hace cumplir los mecanismos de resolución de disputas establecidos por el Acuerdo No. 6 de 2000 y la Convención Colectiva, constituidos en ley entre las partes por lo que no puede ser variada unilateralmente como ha pretendido en este caso la parte recurrente.” SCSJ, Sala 3ª, de 29 de agosto de 2006. Ponente: Jacinto A. Cárdenas M. 

23. CAMBIO DE CONDICIONES DE TRABAJO. Obligación de 
negociar.  

La eliminación de personal asignado a otro personal es un cambio en las condiciones de trabajo y debe ser negociado.

“De la panorámica descrita, esta Sala colige que en la decisión de la Administración consistente en la asignación de un solo ayudante a los líderes de rotación eléctrico y mecánico en las esclusas de Miraflores y Pedro Miguel y la asignación de un solo turno para los restantes ayudantes de mantenimiento, no medió negociación con el RC de la Unidad Negociadora de los Empleados No-Profesionales.”

“Recordemos que antes del cambio implementado, los líderes de rotación a (sic) contaban cada uno con un ayudante, entretanto, los restantes ayudantes trabajaban turnos rotativos, por lo que sí hubo cambios, en las condiciones de empleo y, sólo a través de una negociación entre partes involucradas, se podría precisar si los cambios efectuados afectaban las condiciones de trabajo o, si por el contrario, sólo causaban un efecto mínimo sobre las mismas y por ende, podían implementarse.” SCSJ, Sala 3ª, de 30 de noviembre de 2005. Ponente: Winston Spadafora F.
SALVAMENTO DE VOTO-Magistrado Arturo Hoyos.

La eliminación de personal asignado a otro personal no es un cambio de condiciones de trabajo y es un derecho no negociable de la Administración.  Tan sólo debe negociarse el impacto.

“En ese sentido, resulta evidente que la decisión de la Administración de la ACP de reasignar a los talleres a uno de los dos ayudantes de la cuadrilla asignada por turno a los líderes de rotación en las Esclusas de Miraflores y Pedro Miguel constituye un derecho de la Administración, el cual no es negociable.”

“A nuestro juicio lo que abre el compás a una negociación son las medidas o procedimientos que se utilizarán para implementar una decisión, pero la decisión en sí no es negociable o transable, de conformidad con el numeral 2 del artículo 102 de la Ley Orgánica de la ACP.”

“Analizando las situaciones en perspectiva, puede tener graves repercusiones para la administración de la vía interoceánica bajo la ACP, que la Sala interprete categóricamente como Tribunal de Alzada, que los derechos que confiere el artículo 100 de la Ley Orgánica a la Administración de la ACP son negociables, entrando en contradicción con lo dispuesto en el artículo 102 del mismo cuerpo legal.”  

24. CÓDIGOS NACIONALES.  Inaplicabilidad.    

En la ACP no es posible jurídicamente aplicar el Código de Trabajo, el Código Administrativo o el Código Judicial de la República de Panamá.

“En ese sentido, la ACP cuenta con una reglamentación concreta en materia laboral, así el artículo 81 de la Ley 19 de 1997, medularmente establece que dicha institución está sujeta a un régimen laboral especial y que a los trabajadores como a la organizaciones sindicales no les serán aplicadas las disposiciones del Código de Trabajo y del Código Administrativo.”

“En ese orden de ideas y bajo el amparo del artículo 81 de la Ley 19 Orgánica de la ACP, se reitera el hecho de que en materia laboral a los empleados de la Autoridad del Canal de Panamá no se les puede aplicar el artículo 1139 de nuestro Código Judicial, por contar éstos con un régimen especial señalado por Ley (sic).”  SCSJ, Sala 3ª, de 15 de noviembre de 2006. Ponente: Winston Spadafora F.

25. COMPETENCIA DE LA JUNTA.  Asuntos sindicales.

La JRL tiene competencia para dirimir asuntos entre miembros de un sindicato.

“Siendo así, se constata que el recurrente ha señalado la violación del artículo 113 de la Ley 19 de 1997, al indicar que la Junta de Relaciones Laborales, carecía de competencia tal como lo anunció en su incidente de nulidad, para decidir un conflicto suscitado entre miembros del Sindicato del Canal de Panamá y del Caribe, en virtud de que el referido artículo no establece tal competencia.”

“En ese sentido es preciso señalar que si bien es cierto el artículo 113 de la citada ley, establece materias de competencia privativa de la Junta de Relaciones Laborales, no menos cierto es que dicha ley establece además en el artículo 111, lo siguiente: "Se crea la Junta de Relaciones Laborales con el propósito de promover la cooperación y el buen entendimiento en las relaciones laborales, así como de resolver los conflictos laborales que están bajo su competencia.” 

“Aunado a lo anterior mediante resolución de 12 de septiembre de 2001, la Sala Tercera señaló lo siguiente:

"...la Junta de Relaciones Laborales tiene competencia privativa en todo lo concerniente desde el reconocimiento, certificación y hasta revocación de las certificaciones a los representantes exclusivos, así como determinar y certificar unidades negociadoras, y su competencia alcanza hasta poder revocar el reconocimiento de cualquier organización sindical que infrinja el artículo 92. Es decir que la existencia tanto de las unidades negociadoras, como de los representantes exclusivos y las organizaciones sindicales van a estar reguladas por la Junta de Relaciones Laborales....” (el resaltado es nuestro).

“En vista de lo anterior, es clara la competencia que tiene la Junta de Relaciones Laborales, para resolver el conflicto suscitado entre determinados miembros del Sindicato del Canal de Panamá y del Caribe, el cual es presentado por una de las partes ante la referida Junta, así como la improcedencia del recurso de hecho ensayado.” SCSJ, Sala 3ª, de 19 de noviembre de 2008.  Ponente: Winston Spadafora F.

26. COMPETENCIA DE LA JUNTA.  Asuntos sobre unidades 
negociadoras.  

La JRL es competente para dirimir los conflictos originados en las organizaciones sindicales y en las unidades negociadoras.

“El artículo 113 de la Ley Orgánica de la Autoridad del Canal de Panamá le otorga competencia privativa a la Junta de Relaciones Laborales para dirimir los conflictos originados en las organizaciones sindicales.  De igual manera, el artículo 33 del Reglamento de Relaciones Laborales de la Autoridad del Canal de Panamá, establece que le compete a la Junta de Relaciones Laborales resolver toda cuestión relacionada con una unidad negociadora.”  SCSJ, Sala 3ª, de 19 de noviembre de 2008. Ponente: Winston Spadafora F.

27. COMPETENCIA DE LA JUNTA.  Reglamentación de recurso 
de apelación.

La JRL es la competente para reglamentar el recurso de apelación que revisa sus decisiones. 

La apelación debe reglamentarla la JRL y no la Junta Directiva de la ACP”

“…si bien es cierto la misma le concede a la Junta Directiva de la ACP facultades para regular una serie de materias, entre ellas no está la que mediante el Acuerdo No.20 de enero de 2004, pretende reglamentar La (sic) Junta de Relaciones Laborales en cuestión del recurso de apelación a las resoluciones emitidas por ésta, por lo que a juicio de esta Superioridad, no ha ocurrido tal quebrantamiento de la norma.”

La apelación es materia reglamentaria de la JRL.

“…la Junta de Relaciones Laborales estableciera (sic) una ordenanza sobre una materia que es de su conocimiento privativo: la "apelación contra las resoluciones y decisiones que en materia laboral, emite la Junta de Relaciones Laborales", con el propósito o finalidad de hacer asequible dicho recurso.”

Competencia de la JRL para reglamentar el recurso de apelación.

“…la Junta de Relaciones Laborales sólo ha reglamentado una materia de su competencia, como lo es el trámite y presentación del recurso de apelación que ha de surtirse ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, a raíz de un conflicto en materia laboral.”  SCSJ, Sala 3ª, de 15 de noviembre de 2006. Ponente: Winston Spadafora F.

28. COMPETENCIA DE LA JUNTA.  Reglamentación. Recurso de apelación.

La Junta tiene facultades para regular materias de su competencia, entre ellas el recurso de apelación.  

“A su vez, el artículo 114 ibidem dispone que la Junta de Relaciones Laborales tramitará los asuntos de su competencia de acuerdo con sus reglamentaciones. Consecuentemente, este Tribunal preceptúa que no se ha dado la violación que se inculca a los referidos artículos, mediante la aprobación del Acuerdo No.20 de 15 enero de 2004, toda vez que la Junta de Relaciones Laborales sólo ha reglamentado una materia de su competencia, como lo es el trámite y presentación del recurso de apelación que ha de surtirse ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, a raíz de un conflicto en materia laboral.”  SCSJ, Sala 3ª, de 15 de noviembre de 2006. Ponente: Winston Spadafora F.

29. COMPETENCIA DE LA JUNTA.  Regular unidades negociadoras, representantes certificados y sindicatos.

La Junta tiene competencia para regular lo concerniente a la existencia de las unidades negociadoras, los representantes exclusivos y las organizaciones sindicales.

“…Es decir, que la existencia tanto de las unidades negociadoras, como de los representantes exclusivos y las organizaciones sindicales van a estar reguladas por la Junta de Relaciones Laborales.  De allí la razón de ser del artículo 33 del Reglamento de Relaciones Laborales, que dispone que toda disputa o cuestión que esté relacionada con una unidad negociadora será resuelta por la Junta de Relaciones Laborales.” SCSJ, Sala 3ª, de 12 de septiembre de 2001. Ponente: Arturo Hoyos.
30. CONVENCIÓN COLECTIVA DE PRÁCTICOS DE LA ACP.  
Cierre de tiempo de trabajo en caso de accidente.  

La convención colectiva no establece una norma para el caso que sea necesario cerrar el tiempo de trabajo por ocasión de un accidente de trabajo.

“En cuanto a la violación de los artículos 100 y 102 de la Ley Orgánica de la ACP, el recurrente señala que ambos fueron infringidos, por aplicación indebida y omisión, respectivamente, ya que la Junta al indicar en su decisión que [la] Administración del Canal de Panamá podía cerrar el tiempo de trabajo, de la forma que ella mejor estime, omite lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley Orgánica, pues el legislador decidió que el cierre de las jornadas de trabajo, se sometiera al procedimiento exclusivo de negociación colectiva. Que dentro de los numerales del artículo 100, que otorga los derechos de la Administración, ninguno contiene la posibilidad de variar unilateralmente la forma de cerrar el tiempo de trabajo de los prácticos, cuando estime que existen circunstancias excepcionales.”

“Esta Corporación difiere de los argumentos del actor al considerar, que se ha alterado la forma de cerrar el tiempo de trabajo, en casos de accidente; ya que, estamos ante una situación no contemplada en la Ley (sic), los reglamentos o la convención colectiva, por lo que resulta inexplicable la alteración de una situación no contemplada.”  SCSJ, Sala 3ª, de 15 de octubre de 2008. Ponente: Víctor L. Benavides P.
31. CONVENCIÓN COLECTIVA Y LEY.  Articulación normativa.

La convención colectiva debe respetar la ley y los reglamentos.

“Este documento venció el 24 de agosto de 1998, y su prórroga se extendía hasta el 31 de diciembre de 1999, no obstante, a partir de esa fecha fue cambiado en virtud de la entrada en vigencia de la Convención Colectiva suscrita entre la Asociación de Beneficios de los Ingenieros de Máquina del Distrito Nº 1 MEBA AFL-CIO y la Autoridad del Canal de Panamá.”

“El Memorando de Entendimiento de esta última, legible a foja 4 de la Convención, dejó plasmado que constituía una prórroga de la primera, pero sujeta a las siguientes modificaciones: traducción al idioma español; una revisión para comprobar su conformidad con la Constitución de la República de Panamá, la Ley Orgánica de la Autoridad del Canal de Panamá y sus Reglamentos y; la modificación de todas las citas y referencias a la ley o regulación de los Estados Unidos de América, las cuales serían suplantadas por las panameñas.” 

“En cuanto al hecho que una Convención Colectiva constituye Ley (sic) entre las partes, debemos señalar que el contenido de la primera debe ir de (sic) acorde con la Ley Orgánica de dicha Autoridad (sic) y sus Reglamentos (sic).  Sobre el particular, la Sección 3.01 y 3.06 del Artículo 3 de la Convención Colectiva, nos dice que el Contrato o convenio entre la Autoridad del Canal de Panamá y la Asociación de Beneficios de los Ingenieros de Máquina del Distrito Nº 1 MEBA, AFL-CIO debe sujetarse a las disposiciones de la Ley Orgánica, la Convención Colectiva vigente y los reglamentos de la Autoridad.”

“Lo anterior conlleva a que la Autoridad del Canal de Panamá no haya incurrido en una práctica laboral desleal, a tenor de lo dispuesto en el artículo (sic) 7 del artículo 108 de su Ley Orgánica. Esto es así, porque está haciendo cumplir una norma que se emitió con anterioridad a la vigencia de la Convención Colectiva regente a partir del 31 de diciembre de 1999, con sus respectivas modificaciones.”  SCSJ, Sala 3ª, de 10 de febrero de 2006. Ponente: Winston Spadafora F.

32. CONVENCIÓN COLECTIVA.  Articulación normativa.

Lo negociado en la convención colectiva tiene preferencia con relación a lo que establece la Ley 19/1997, siempre que dicho pacto sea anterior a la ley.

“La Sala, luego de un cuidadoso estudio de las regulaciones aplicables, considera que la ACP no podía implementar unilateralmente la medida adoptada en este caso, puesto que la Convención Colectiva, efectiva desde el 29 de diciembre de 1999, le otorgó la opción a los miembros de las unidades negociadoras de elegir el procedimiento para la impugnación de medidas adversas.”

“Si bien es cierto, la Ley 19 de 1997 fue promulgada en la Gaceta Oficial el 13 de junio de 1997, a partir de lo dispuesto en el artículo 135 de la propia Ley 19, los aspectos relativos a los derechos de los trabajadores de la Comisión del Canal no entraron en vigencia hasta el mediodía del 31 de diciembre de 1999, por contradecir lo dispuesto en el Tratado del Canal.  Por tanto, para los efectos de su aplicación a la situación controvertida en este caso, los artículos 85 y 104 de la Ley 19 de 1997 han tenido una vigencia posterior a lo pactado en la Convención Colectiva.”

“Conviene resaltar, que tomando en consideración la fecha en que la Convención Colectiva fue negociada e implementada, versus la fecha en que se expide la Ley Orgánica de la ACP, las partes tenían pleno conocimiento sobre las regulaciones existentes en esta última, y pese a ello, acordaron algo distinto en la Convención Colectiva.  Ello se explica, entre otras razones, por el hecho de que según consta en el expediente de antecedentes, las regulaciones norteamericanas le permitían esta doble opción a los afectados por medidas adversas, y carecería de lógica que “la parte trabajadora” suscriptora de la Convención Colectiva, optara por condiciones menos favorables.” SCSJ, Sala 3ª, de 31 de marzo de 2004. Ponente: Winston Spadafora F.
33. CONVENCIÓN COLECTIVA.  Reglas sobre negociación y 
representación.

La convención colectiva es la que establece las reglas que las partes deben seguir para negociar y establecer la representación de los contratantes entre sí.

“Del análisis de la parte motiva de la decisión apelada, estima la Sala que la interpretación que hace la JRL sobre las razones que dieron origen a la suspensión del cargo de presidente y representante legal que se le hiciera al Señor Ceballos, son válidas, ya que como bien señaló la JRL en el fallo:

“…una situación es la que se crea internamente dentro del sindicato, la cual tiene sus consecuencias específicas entre sus miembros y otra situación es la relacionada con la Administración.  Y es que los MED son negociaciones hacia lo externo del sindicato y es necesario que quien negocia con el sindicato –en este caso la Administración-, tenga certeza de que negocia con la persona autorizada para ello.  Pero ¿quién da las reglas para esta negociación?; pues, la Administración tiene una convención pactada con la unidad negociadora de la que es parte el PAMTC, que contempla cómo debe darse esta relación y negociación.  Y son esas las reglas que valdrán ante la Administración; no pueden los sindicatos cambiarlas de manera unilateral, esto es, sin consentimiento de la Administración, con quien las negoció.

3.  Así, la convención colectiva vigente celebrada entre la Maritime/Metal Trades Council, AFL-CIO establece en su artículo 5.08 (a) que El (sic) RC designará y notificará por escrito al empleador del punto oficial de contacto.  El punto de contacto designado (PCD) será el punto de contacto inicial cuando la Ley o esta convención colectiva estipulen que se le notifique al RC sobre asuntos que afecten las condiciones de empleo de los trabajadores de la unidad negociadora.  Más adelante, sigue diciendo el 5.08 (c): Solo uno de los representantes del RC tendrá derecho a actuar en representación del RC al tratar con el empleador sobre cualquier asunto específico.  La intención de esta disposición es asegurar que no se le obligue al empleador a tratar con más de un representante del RC en un momento dado sobre cualquier asunto que pueda surgir entre las partes…” 

SCSJ, Sala 3ª, de 18 de agosto de 2009. Ponente: Hipolito Gill Suazo. Nota: Existen dos sentencias de la misma fecha sobre el mismo caso, tan sólo varía el  apoderado judicial  y el sujeto activo de la demanda (apoderado Judicial Azael Samaniego, en representación de Fidel González Díaz y otros).

34. CONVENCIÓN COLECTIVA.  Vigencia en el tiempo.

Un hecho acaecido durante la vigencia de una convención colectiva que venció antes de ser presentada una denuncia por práctica laboral desleal, se regirá por la convención colectiva en vigencia al momento de cometerse el acto que se considera una práctica laboral desleal.

“Es preciso aclarar que, para la fecha en que se suscitaron los hechos, la Convención Colectiva vigente era anterior a la que se refiere la Junta en su decisión, sin que esto sea motivo para alterar el fondo de la misma. Ello en virtud de que, tal y como se observa en el documento visible a foja 15 del expediente y con el cual se inicia la supuesta infracción alegada por la parte denunciante (expedido el 23 de agosto del 2006), se encontraba vigente la convención colectiva anterior al 30 de enero del 2007, a la que se refirió la Junta en su Resolución No.95/2008.  Es decir, si bien a la fecha en que se interpuso la denuncia, se encontraba vigente la actual Convención Colectiva, los hechos sobre los cuales se fundamenta la misma acaecieron antes de la vigencia del actual convenio, por lo que, es criterio de la Sala, son aplicables las disposiciones convencionales vigentes para ese entonces.”  SCSJ, Sala 3ª, de 19 de marzo de 2009. Ponente: Víctor Benavides.
35. DEBIDO PROCESO.  Verificación por la Corte Suprema de 
Justicia. 

La CSJ utiliza los principios del debido proceso para verificar si existe violación de normas que hagan ilegal el fallo dictado por la Junta.

“Con base a los antecedentes expuestos le corresponde a la Sala analizar si la decisión adoptada por la Junta de Relaciones Laborales de la ACP de no admitir la denuncia por falta de mérito, es violatoria a las normas invocadas y el sustento de su infracción, con apoyo en el principio del debido proceso y las normas que rigen el procedimiento de las denuncias por prácticas laborales desleales, de conformidad con la ley y el reglamento.”  

SCSJ, Sala 3ª, de 21 de abril de 2009. Ponente: Adán Arnulfo Arjona.

36. DEBIDO PROCESO.  Violación.

Admitir y resolver en el fondo en un solo acto una controversia, viola el debido proceso de la propia JRL.

“Observa esta Superioridad que la JRL mediante la Resolución 92/2006 proferida el 9 de junio de 2006, en un solo acto, procedió a admitir y resolver en el fondo la controversia planteada por el Sindicato de Trabajadores, condenando a la empresa trabajadora y ordenando el subsecuente archivo del expediente.”

“La precitada actuación de la JRL viola el principio de la debida legalidad y contraría lo dispuesto en la normativa legal que regula el procedimiento aplicable a los procesos que se originan por razón de denuncias por prácticas laborales desleales, ya que omite una serie de etapas que lo conforman o constituyen.”  SCSJ, Sala 3ª, de 19 de diciembre de 2007. Ponente: Adán Arnulfo Arjona.

37. DECISIÓN DE FONDO.  Momento en que procede su revisión 
por parte de la Corte Suprema de Justicia.     

La CSJ no puede entrar a decidir el fondo de una denuncia cuando la JRL no lo ha hecho.

“Por otra parte, la pretensión del apelante consistente en que se declare que los hechos alegados en la denuncia PLD-61/05, no constituyen una práctica laboral desleal, debe ser desestimada, toda vez que en esta etapa inicial del proceso, esta Superioridad no cuenta con los suficientes elementos de juicio que lleven a concluir si en efecto se ha configurado una práctica laboral desleal o no en perjuicio del trabajador.” 

“Consideramos que es la JRL quien deberá decidir en el transcurso del proceso sometido a su conocimiento, si la conducta desplegada por el empleador constituye o no una acción que se considere práctica laboral desleal en contra del trabajador.”

“En la eventualidad que la decisión de fondo que profiera la JRL dentro de la presente causa, sea contraria a la Ley Orgánica de la ACP, la parte que se considere agraviada podrá hacer uso del recurso de apelación ante esta Superioridad.”  SCSJ, Sala 3ª, de 19 de diciembre de 2007. Ponente: Adán Arnulfo Arjona.

38. DECISIÓN SUMARIA.  Cumplimiento de los requisitos legales.  

Para dictar una decisión sumaria la JRL deberá respetar los requisitos establecidos en los reglamentos de la propia JRL.

“Para poder llevar a cabo una decisión de forma sumaria en los procesos por prácticas laborales desleales, se hace necesario de conformidad con los artículos 29 al 31, que concurran los siguientes requisitos:

1.       Solicitud de parte a la Junta, ya sea total o parcial del asunto.

2.       La solicitud debe presentarse dentro del término de veinte (20) días calendarios anteriores a la fecha de audiencia.

3.       Quien solicita a la Junta decida en forma sumaria, debe sustentar tener derecho de una decisión a su favor en base a documentos, declaraciones juradas, precedentes aplicables al caso u otros.

4.       Debe darse traslado a la parte contraria en un término no mayor de tres (3) días después de recibida la solicitud.

5.       La parte contraria deberá contestar la solicitud en un término no mayor de cinco (5) días, contados a partir de su notificación.”

“Una vez cumplidos, en debida forma, todos los requisitos señalados anteriormente, podrá la Junta emitir una decisión final sin necesidad de audiencia. De lo contrario, se celebrará la misma en los términos del artículo 32 del Acuerdo No.2.” 

“Dentro de este contexto, estima el Tribunal de Alzada que procede ordenar a la Junta de Relaciones Laborales, le imprima el curso normal al presente proceso con la finalidad de garantizarle a las partes el cumplimiento efectivo de los procedimientos legales y reglamentarios, para poder dirimir sus conflictos.”  SCSJ, Sala 3ª, de 18 de septiembre de 2008. Ponente: Nelly Cedeño de Paredes.

39. DECISIÓN SUMARIA.  No viola derecho a la defensa.  

No viola el derecho a la defensa de una parte el acoger la solicitud de la otra parte para dictar un fallo mediante decisión sumaria.

“Esta Superioridad estima que las argumentaciones presentadas por la parte apelante, relativas a la extemporaneidad de la petición de procedimiento abreviado y a la indefensión en que se encontraba debido a la decisión de la JRL de fallar en base al procedimiento abreviado, carecen de validez, toda vez que consta el (sic) autos el cumplimiento de la etapa de intercambio de pruebas (preaudiencia), etapa en la cual la representación judicial de la ACP no presentó pruebas e hizo referencia a las que constaban en el expediente.”

“Dado lo anterior y siendo este el momento procesal en el que las partes debieron intercambiar y enviar copia a la JRL del índice y documentos que se presentarán como prueba en la audiencia, queda claro que la JRL podía entrar a decidir la causa con la documentación que hasta ese momento había sido aportada por las partes.”

“En esta misma línea de pensamiento, cabe señalar que la representación judicial de la ACP al momento en que la JRL acogió la solicitud de procedimiento abreviado, gozaba de los mecanismos que le otorga la ley para objetar dicha decisión, no siendo este el momento procesal para discutir este aspecto.”  SCSJ, Sala 3ª, de 27 de agosto de 2008. Ponente: Adán Arnulfo Arjona.

40. DESCRIPCIÓN DE CARGOS.  Traducciones.  

La mera traducción del ingles al español de una descripción de cargos no debe ser negociado al amparo de las normas de negociación intermedia de la convención colectiva. 

“La precitada actualización de cargos consistía, como ha quedado debidamente acreditado en autos, en la traducción que se hiciera de estas del idioma inglés al español. Siendo ello así y considerando que no ha habido un cambio en las descripciones de puestos, no aplica el procedimiento consagrado en el artículo 10 de la Convención en comento.” 

“Coincide esta Sala en el criterio expresado por la JRL al señalar que la traducción del inglés al español de las descripciones de cargos de los empleados identificados como PB-7 y MG-11 es una condición a la que debe aplicársele lo dispuesto en la sección 17.04 del artículo 17 de la Convención Colectiva de los Empleados No Profesionales, no debiendo, en dicho caso, aplicarse el procedimiento dispuesto en el artículo 10 de la citada excerta legal, mismo que únicamente aplicaría en el caso de que se presentaran cambios que pudieran tener un impacto mayor del mínimo -efecto de minimis- para los trabajadores.”

“En todo caso, si el sindicato consideraba que la documentación que le fue presentada para su revisión implicaba un cambio (mayor del mínimo) para los trabajadores, debiendo negociarse tal descripción de cargos, lo que correspondía era que el sindicato presentara una propuesta de negociación, de conformidad con lo estipulado en la sección 10.02 (b) del artículo 10 de la Convención Colectiva de la Unidad de Empleados No Profesionales.”  SCSJ, Sala 3ª, de 14 de agosto de 2008. Ponente: Adán Arnulfo Arjona.
41. DISCRIMINACIÓN RACIAL.  No es competencia de la Junta 
de Relaciones Laborales.  

Los asuntos de discriminación racial no son de competencia de la JRL.

“Dentro de este contexto es importante puntualizar que lo denunciado por el señor PABLO BECKLES (incumplimiento del sistema de mérito y la discriminación racial), no es tramitado bajo el procedimiento de denuncia de práctica laboral desleal; y que en estos casos el trabajador bien puede presentar una queja (agravio) a través del proceso negociado de tramitación de quejas tal como se ha mencionado en párrafos precedentes. De igual forma, el trabajador pudo haber hecho uso del procedimiento administrativo de igual de oportunidades, establecido en el Reglamento de Administración de Personal de la Autoridad del Canal de Panamá, en su artículo 168, que establece un sistema para la presentación de quejas sobre asuntos que afectan las condiciones de trabajo.”  SCSJ, Sala 3ª, de 13 de octubre de 2008. Ponente: Winston Spadafora F.

42. ELECCIONES SINDICALES.  Suspensión improcedente.  

No puede aducirse violación del estatuto sindical como pretexto para suspender el proceso electoral, cuando tal violación es producto de una orden de la misma persona que produce la violación. 

“Ahora bien, las piezas procesales que componen la polémica existente entre los miembros del PAMTC demuestran que las elecciones se fijaron por acuerdo de quienes integran esta coalición, para el día 17 de diciembre de 2007, es decir, un año non o impar. Sin embargo, la suspensión y fijación para una nueva elección en el año 2008, tiene como origen la petición de suspensión que hiciera el representante y presidente de dicha organización a la Junta de Relaciones Laborales.”

“En estas circunstancias, advertimos que no es posible alegar que se ha infringido el artículo VII, Sección 2 de los Estatutos de Panamá Area Metal Trade Council AFL-CIO (PAMTC)…”

“No obstante lo anterior, habiéndose interrumpido esta programación estatutaria, por razón de la solicitud de suspensión de elecciones presentada por el señor Ulises Ceballos, en su calidad de presidente y representante legal de esta organización, concluye esta Superioridad que no hay razón para afirmar que quienes integran el PAMTC han hecho caso omiso o incumplido con los preceptos contemplados en los estatutos después de que la Junta de Relaciones Laborales dirimiera la petición de suspensión presentada y fijara ante un consenso de la colectividad, para enero 2008, es decir, un año par la fecha para la celebración de las elecciones.”  SCSJ, Sala 3ª, de 19 de noviembre de 2008. Ponente: Winston Spadafora F.

43. FISCALIZADOR GENERAL.  Administración de la ACP.  

El Fiscalizador General, de acuerdo a la CSJ, es parte de la Administración de la ACP y tiene responsabilidad en la ejecución de los programas.

“A juicio de la Sala el hecho de que el Fiscalizador sólo sea quien recomiende y coordine la sanción, más no aplique la misma, carece de fundamento para sustentar que dicho funcionario no forma parte de la Administración de la Autoridad del Canal de Panamá. Sobre este punto, cabe agregar que de conformidad con la Ley 19 de 11 de junio de 1999 (sic), la Organización Administrativa de la ACP está integrada por las personas que a continuación se detallan: Junta Directiva, Administrador, Subadministrador y el Fiscalizador General (art. 12).”

“En cuanto a la figura del Fiscalizador General, resulta oportuno señalar que entre sus deberes como funcionario de la ACP está la de promover "la economía, eficiencia y efectividad en la administración, prevenir y detectar el fraude y el abuso de autoridad, así como recomendar las políticas destinadas a esos fines"; por lo que concluimos -contrario a lo expuesto por la apelante- que el Fiscalizador General sí forma parte y tiene responsabilidad respecto a la ejecución de los programas de la ACP y, por ende, las acciones desplegadas por funcionarios de la Oficina del IG el día 10 de marzo de 2006, deviene en un predisciplinario (Ver art. 28).”   SCSJ, Sala 3ª, de 27 de agosto de 2008. Ponente: Adán Arnulfo Arjona.
44. FISCALIZADOR GENERAL.  Le es aplicable la convención 
colectiva.  

Al Fiscalizador General le aplican las normas de la convención colectiva negociada entre la Administración y los sindicatos de la ACP.

“Advertida la categoría de predisciplinario de los interrogatorios, colegimos que al tenor de la Sección 4.03 del artículo 4 de la Convención Colectiva de la Unidad de Empleados No-Profesionales, la Administración de la Autoridad del Canal de Panamá tenía el deber de informarles a los trabajadores sobre su derecho a ser representados por un representante certificado. El no haberlo hecho, origina la comisión de una práctica laboral desleal y la base en que se sustenta la JRL para ordenar a la Oficina del Fiscalizador General realizar nuevamente las entrevistas en presencia de un representante exclusivo y suspender el proceso disciplinario ordenado en contra de los trabajadores.”  SCSJ, Sala 3ª, de 10 de septiembre de 2008. Ponente: Adán Arnulfo Arjona; SCSJ, Sala 3ª, de 27 de agosto de 2008. Ponente: Adán Arnulfo Arjona.
45. FISCALIZADOR GENERAL. Práctica laboral desleal.  

El Fiscalizador General es un funcionario susceptible de cometer acciones de práctica laboral desleal.

“En cuanto a la argumentación expuesta por la representación judicial de la empresa empleadora, relativa al tema de declarar una práctica laboral desleal cometida por parte del Fiscalizador General, cuando la denuncia fue promovida en contra de la empresa empleadora por razón de alegadas acciones cometidas por el Gerente de la División de Contratos de la Autoridad del Canal de Panamá, el Licenciado Enrique Sánchez, la Sala estima que dicho argumento carece de relevancia jurídica, ya que no debemos de perder de vista que la comisión de una práctica laboral desleal por parte del empleador surge de las actuaciones desplegadas por "los funcionarios, supervisores o trabajadores de confianza que por razón de sus funciones actúan en la ejecución diaria de las actividades y gestiones de la institución, con capacidad de representarla y comprometerla dentro del ámbito de las funciones que realiza" (ver Acuerdo N° 18 de 1 de julio de 1999, mediante el cual se aprueba el Reglamento de Relaciones Laborales de la Autoridad del Canal de Panamá). Por tal motivo y considerando que tanto el Gerente de la División de Contratos como el Fiscalizador General son funcionarios que se encuadran en la definición previamente enunciada, lo relevante en este caso era determinar la configuración de la práctica laboral desleal independientemente de quien desplegó la conducta.”  SCSJ, Sala 3ª, de 26 de noviembre de 2008. Ponente: Adán Arnulfo Arjona L.

46. FISCALIZADOR GENERAL.  Responsabilidad en la ejecución 
de programas de la ACP.  

Según la CSJ, el Fiscalizador General es parte de la administración de la ACP y tiene responsabilidad en la ejecución de los programas.

“A juicio de la Sala, el hecho de que el Fiscalizador sólo sea quien recomiende y coordine la sanción, mas no aplique la misma, carece de fundamento para sustentar que dicho funcionario no forma parte de la Administración de la Autoridad del Canal de Panamá. Sobre este punto, cabe agregar que de conformidad con la Ley 19 de 11 de junio de 1999 (sic), la Organización Administrativa de la ACP está integrada por las personas que a continuación se detallan: Junta Directiva, Administrador, Subadministrador y el Fiscalizador General (art. 12).”

“En cuanto a la figura del Fiscalizador General, resulta oportuno señalar que entre sus deberes como funcionario de la ACP está la de promover "la economía, eficiencia y efectividad en la administración, prevenir y detectar el fraude y el abuso de autoridad, así como recomendar las políticas destinadas a esos fines"; por lo que concluimos -contrario a lo expuesto por la apelante- que el Fiscalizador General sí forma parte y tiene responsabilidad respecto a la ejecución de los programas de la ACP y, por ende, el interrogatorio que se les hizo a los señores Donaldson e Ibáñez los días 3 y 7 de febrero de 2006, deviene en predisciplinario (Ver art. 28).”

“Advertida la categoría de predisciplinario del interrogatorio que se le hizo al señor Chan, colegimos que a tenor de la Sección 4.03 del artículo 4 de la Convención Colectiva de la Unidad de Empleados No-Profesionales, la Administración de la Autoridad del Canal de Panamá tenía el deber de informarle al prenombrado su derecho a ser representado por un representante certificado. El no haberlo hecho, origina la comisión de una práctica laboral desleal y la base en que se sustenta la Administración para retrotraer todo lo actuado en contra del señor Roberto Chan, con miras a que se informe a éste de su derecho y en caso de que solicite representación se le interrogue nuevamente, pero en presencia de un representante exclusivo a menos que falte o decline representar al trabajador.” SCSJ, Sala 3ª, de 26 de julio de 2006. Ponente: Winston Spadafora F.; SCSJ, Sala 3ª, de 10 de septiembre de 2008. Ponente: Adán Arnulfo Arjona.

47. HECHO O NULIDAD, RECURSO DE.  Improcedente. 

El recurso de hecho o nulidad no está contemplado en las normas que rigen las relaciones laborales de la ACP, en consecuencia es improcedente.

“Así entonces tenemos para el caso que nos ocupa, que ni en la Ley Orgánica de la ACP, ni el cuerpo de textos y reglamentos del régimen laboral especial de la ACP enuncia la utilización del recurso de hecho o incidente de nulidad contra las decisiones de la Junta de Relaciones Laborales.  Con más exactitud el artículo 114 de la Ley 19 de 1997, establece que las decisiones de la Junta de Relaciones Laborales serán inapelables salvo que sean contrarias a la Ley 19.  Dicha disposición precisa lo siguiente:

“Artículo 114: La Junta de Relaciones Laborales tramitará, con prontitud, todo asunto de su competencia que se le presente y, de conformidad con sus reglamentaciones, tendrá la facultad discrecional de recomendar a las partes los procedimientos para la resolución del asunto, o de resolverlo por los medios y procedimientos que considere convenientes.

Las decisiones de la Junta de Relaciones Laborales serán inapelables, salvo que sean contrarias a esta Ley (sic), en cuyo caso la apelación se surtirá ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, cuya decisión será definitiva y obligatoria.” 

“Como corolario de lo antes expresado, la Sala Tercera Contencioso Administrativa de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA IMPROCEDENTE el recurso de hecho presentado contra la Nota Nº JRL 452/2003 de 14 de julio de 2003, proferida por la Junta de Relaciones Laborales de la Autoridad del Canal de Panamá, dentro del proceso por práctica laboral desleal incoado por el Capitán Abdiel Araúz contra la ACP.”  SCSJ, Sala 3ª, de 6 de diciembre de 2005. Ponente: Winston Spadafora F.; SCSJ, Sala 3ª, de 19 de diciembre de 2008.  Ponente: Winston Spadafora F.
48. HECHO, RECURSO DE.  Improcedente.  

Las decisiones de la JRL son recurribles sólo por el recurso de apelación y no cabe el recurso de hecho por improcedente.

“En ese sentido, en el caso bajo estudio vemos pues, que ni en la Ley Orgánica, ni en los acuerdos que reglamentan el régimen laboral especial de la Autoridad del Canal de Panamá o en la Convención Colectiva, contemplan el recurso de hecho contra las decisiones de la Junta de Relaciones Laborales.”

“En mérito de lo antes expuesto, la Sala Tercera Contencioso Administrativa de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, RECHAZA POR IMPROCEDENTE el recurso de hecho presentado contra la Resolución No.5/2006 de 7 de octubre de 2005, proferida por la Junta de Relaciones Laborales de la Autoridad del Canal de Panamá.”  SCSJ, Sala 3ª, de 2 de septiembre de 2008. Ponente: Victor L. Benavides P.

49. HECHOS DE LA DENUNCIA.  Descripción.  

La descripción de los hechos de la denuncia ayuda a contextualizar el proceso y no constituye la parte motiva de la resolución.

“En otros términos, creemos que es completamente comprensible que en la parte considerativa se haga una enumeración de los hechos que motivaron la causa bajo examen jurisdiccional, como la descrita en la página 4, y no por ello se puede afirmar que dichos antecedentes hacen parte de la motivación de la resolución; antes bien, son elementos fácticos que ayudan a contextualizar el proceso o causa judicial.”  SCSJ, Sala 3ª, de 8 de abril de 2008. Ponente: Victor L. Benavides P.

50. HOMOLOGACIÓN DE ACUERDOS.  Efectos y requisitos.

Un acuerdo entre las partes que ha sido homologado por la JRL tiene efecto de cosa juzgada y tiene que cumplir con tres requisitos. 

a. Efectos.  

“La solicitud de homologación de un acuerdo extrajudicial presupone, en general, la existencia de un conflicto que ha sido extrajudicialmente avenido por las partes. La solicitud de homologación, en consecuencia, tiene como pretensión procesal que la Junta convalide dicho acuerdo y lo equipare a una Resolución (sic) o Sentencia (sic), para dotar al acuerdo de voluntades de autoridad de cosa juzgada y que las obligaciones en él (sic) asumidas, sean exigibles por el procedimiento de ejecución de Sentencia (sic), de conformidad con el numeral 6 del artículo 115 de la Ley Orgánica de la ACP.” 

“De lo contrario, carecen de validez, efectividad y eficacia todos y cada uno de los puntos contenidos en el acuerdo cuya solicitud de homologación, haya sido negada por la Junta, por estar la misma íntimamente relacionada a la existencia de una denuncia por práctica laboral desleal que, en ese momento, se tramite ante la JRL, sin que sea necesario referirse específicamente a cada uno de los puntos que trate, como aduce el apelante.”

b.  Requisitos.  

“1.  Darse dentro de un proceso.

2.  Notificarse normalmente a la JRL. 

3.  Dictarse la homologación por la JRL” 

“De las disposiciones transcritas, se desprende que para que dicho acuerdo sea de obligatorio cumplimiento para las partes, se hace necesario la preexistencia de un proceso o asunto en cuestión, el cual, una vez acordados los puntos referentes o que guarden relación al mismo, debe ser formalmente notificados a la Junta, la cual deberá homologarlo de inmediato para cumplir sus efectos.”

“Para el caso que nos ocupa, al momento de la presentación de la solicitud de homologación del acuerdo 19 de noviembre de 2002, la denuncia por práctica laboral desleal No. Práctica laboral desleal-22/02, ya había sido resuelta por la JRL mediante Resolución No.46/2002, es decir, que el mismo había finalizado para la fecha en que fuera notificado formalmente a la Junta. Por lo tanto, para que se configurara el supuesto previsto en las disposiciones transcritas, era menester la existencia de una cuestión litigiosa. En otras palabras, cuando esa controversia no se exterioriza no es posible la solicitud de homologación ante la JRL, además de la presentación oportuna del acuerdo concluido, para su inmediata homologación.”  SCSJ, Sala 3ª, de 21 de noviembre de 2008. Ponente: Victor L. Benavides P.

51. HONORARIOS PROFESIONALES DE ABOGADOS.  Pago.

La Administración debe pagar los honorarios profesionales del abogado cuando el trabajador o sindicato ha litigado con éste y gana el caso.

“Considera esta Superioridad que debe ser reconocido el pago de honorarios al abogado que fue contratado por el sindicato de trabajadores, quien se vio en la necesidad de contratar dichos servicios profesionales para hacer valer un derecho que legalmente le correspondía y que fue vulnerado por la administración. Tenemos entonces, que la contratación de un profesional del derecho por parte de los trabajadores afectados con la negativa del empleador, la cual se ha determinado constituye una práctica laboral desleal, no debe ser sufragada por los trabajadores afectados, sino por la administración, cuyo comportamiento originó la necesidad de ventilar la controversia ante la JRL.”

“Por tanto, es criterio de esta Sala que cuando la contratación de los servicios legales por parte de trabajadores afectados por razón de actuaciones de su empleador, conlleve una decisión favorable al trabajador, los gastos de honorarios profesionales que dicho trabajador se vio precisado a efectuar para defender sus derechos, deberán ser pagados por la parte empleadora.”  SCSJ, Sala 3ª, de 18 de enero de 2008. Ponente: Adán Arnulfo Arjona.

52. INTERPRETACIÓN DE NORMAS. Criterio.  

Debe utilizarse la lógica y la experiencia para adjudicar el caso cuando no haya una reglamentación expresa en el ordenamiento jurídico.

“Sin embargo, nos encontramos ante una situación distinta, ya que como hemos indicado anteriormente, no existe una disposición aplicable al caso bajo estudio, razón por la cual, la Junta como encargada de interpretar la normativa aplicable, debió llevar a cabo una operación lógica para atribuir al caso, que no encuentra una reglamentación expresa en el ordenamiento jurídico de las relaciones laborales del Canal de Panamá, la misma disciplina prevista por el legislador para otros casos y para materias similares.”

“Sobre este punto es importante señalar, que la doctrina ha establecido que "Para aplicar el Derecho, el juez debe realizar una labor previa de interpretación de las normas jurídicas que no son siempre susceptibles de una única aprehensión intelectual. Las Leyes (sic) físico-matemáticas tienen un rigor y una estructura que no dan lugar a interpretaciones conflictivas; en cambio, las leyes jurídicas son momentos vitales que se integran en la experiencia humana y que exigen, en todo momento, un esfuerzo de superación que conduce a interpretaciones no siempre coincidentes y, a veces, contrapuestas, para poder ser aplicadas en consonancia con las exigencias de una sociedad concreta enclavada en un momento y en un lugar determinados.”  SCSJ, Sala 3ª, de 15 de octubre de 2008. Ponente: Victor L. Benavides P.
53. INTERPRETACIÓN DE NORMAS.  Reglas de hermenéutica.

No es posible desatender el tenor literal de la norma so pretexto de buscar su espíritu cuando la norma es clara.

“Para el caso que nos ocupa, no le es permisible a la Junta de Relaciones Laborales realizar una interpretación distinta de la normativa contenida para las relaciones laborales de la ACP, cuando su letra es clara, so pretexto de buscar un sentido distinto al que la propia norma prevé.”  SCSJ, Sala 3ª, de 15 de octubre de 2008. Ponente: Victor L. Benavides P.
54. INTERROGATORIO PREDISCIPLINARIO.  Configuración.

Es la naturaleza del interrogatorio, no el calificativo que le da un funcionario, lo que determina la existencia del interrogatorio predisciplinario.

“En este sentido, coincide esta Sala con el criterio vertido por la JRL cuando señala que:

"...si de la entrevista, cuestionamiento o interrogatorio a que se somete a un trabajador se obtiene información que pueda ser utilizada como soporte para acciones disciplinarias posteriores, entonces la reunión o interrogatorio tendrá carácter de interrogatorio predisciplinario, ya que es la naturaleza de la reunión o entrevista lo que determina que ésta sea predisciplinaria, o no. En otras palabras, no es el calificativo que le otorga el funcionario o representante de la Administración lo que determina la naturaleza de la reunión o entrevista, sino la información que se espera obtener del trabajador investigado, en especial cuando existen fuertes indicios que lo que pueda declarar el trabajador pueda ser utilizado para ser sancionado, como es en el caso que nos ocupa..." (ver fojas 176 y 177 del expediente contentivo del presente proceso).”  

SCSJ, Sala 3ª, de 27 de agosto de 2008. Ponente: Adán Arnulfo Arjona.
55. INTERROGATORIO PREDISCIPLINARIO.  Definición.  

El interrogatorio predisciplinario es el cuestionamiento que se le hace a un trabajador, previo a la imposición de una sanción.

“Sobre el particular, advertimos que la obligación de informar por parte del Fiscalizador General estaba supeditada a si se trataba de un interrogatorio predisciplinario el que le hizo al señor Chan; razón por la cual procedemos a señalar que entendemos por este término, la serie de preguntas que se hacen con anterioridad a la imposición de una sanción disciplinaria y con el fin de averiguar la verdad de hechos que se investigan (Cfr. Cabanellas, Guillermo.  Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual.  Editorial Heliasta.  21ava Edición 1989.  Tomos IV.  Pág.478).”  SCSJ, Sala 3ª, de 26 de julio de 2006. Ponente: Winston Spadafora F.
56. INVESTIGACIÓN PREVIA.  Rechazo de la denuncia.  

La investigación previa que realiza la JRL puede acreditar palmariamente la no concurrencia de una práctica laboral desleal, en consecuencia, rechazar su análisis.

“Por otro lado, se percata la Sala, contrario a lo manifestado por el apelante, que la JRL, previo a la no admisión de la denuncia, efectuó las investigaciones pertinentes, tal como consta en la documentación adjunta que reposa en el cuadernillo remitido por JRL de la ACP, en ocasión de la apelación interpuesta dentro del presente proceso.”

“De la investigación previa, se demostró que el día en que en realidad se encontraba laborando el Capitán Pimentel a bordo del S04B MAYA fue el día domingo diecinueve (19) de junio de 2005, y no el lunes 20 como reclama en principio. Asimismo, quedó en evidencia que los prácticos cuentan con un sistema "IVR", donde pueden llamar y accederlo por medio del IP number, el cual les informa la hora y el día de la asignación.”  SCSJ, Sala 3ª, de 8 de octubre de 2008. Ponente: Victor L. Benavides P.
57. JUNTA DE RELACIONES LABORALES, FACULTADES DE 
LA.  Llenar vacíos.  

La CSJ estima que la JRL tiene facultades extraordinarias para resolver conflictos que puede suponer la facultad de hacer una interpretación extensiva e integral de la ley, reglamentos y convenciones para llenar vacíos y lagunas en casos no previstos de manera lógica y racional.

“En ese sentido, el artículo 114 de la Ley 19 de 11 de junio de 1997, establece que la Junta "tendrá la facultad discrecional de recomendar a las partes los procedimientos para la resolución del asunto o de resolverlo por los medios y procedimientos que considere convenientes." (subraya la Sala), sin que ello constituya una arbitrariedad o extralimitación de competencia por parte de la Junta, ya que como ente encargado de promover la cooperación y buen entendimiento de las relaciones laborales, así como resolver los conflictos que están bajo su competencia, le corresponde realizar una interpretación integral y extensiva de la Ley (sic), los reglamentos y la convención colectiva, en pro del desarrollo judicial del derecho aplicable a las relaciones laborales del Canal de Panamá, para llenar las posibles lagunas o vacíos legales de este ordenamiento jurídico para casos no previstos y, cuya interpretación, conduzca a una solución lógica y racional.”  SCSJ, Sala 3ª, de 15 de octubre de 2008. Ponente: Victor L. Benavides P.
58. JUNTA DE RELACIONES LABORALES, FACULTADES DE 
LA.  Reenvío de expedientes. 

La JRL puede reenviar a la Administración de la ACP un proceso sobre el cual no tiene competencia para que ésta le imprima el procedimiento debido.

“Considerando la necesidad de garantizarle al trabajador la posibilidad de utilizar el procedimiento que permita verificar la viabilidad o juridicidad de la evaluación de desempeño otorgada por la administración, la Ley Orgánica de la ACP en su artículo 85, numeral 11, contempla la existencia de “un sistema de presentación de quejas y derecho de apelación”, el cual deberá ser “eficiente, flexible, equitativo, económico y sencillo, y podrá incorporar mecanismos alternos de solución de disputas….”

“No siendo la Junta de Relaciones Laborales competente para entrar a valorar el mérito de la medida ejercida por la administración en contra del denunciante y considerando que en la actualidad no existe el procedimiento al que hace referencia el numeral 11 del artículo 85 de la Ley Orgánica, estima la Sala que el envío que se hace de la denuncia a la administración para que sea tramitada mediante el mecanismo dispuesto por la Junta de Relaciones Laborales, se encuentra dentro de las facultades discrecionales que dicha autoridad posee, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Orgánica.”

“De lo anteriormente expresado, se deduce que la decisión de la Junta de Relaciones Laborales consistente en el envío de la denuncia del trabajador para que sea la administración quien le de curso a través del mecanismo de quejas sobre asuntos que afectan las condiciones de trabajo, es una facultad discrecional que posee dicha autoridad, quien consideró prudente no dejar al trabajador-denunciante en indefensión, brindándole la oportunidad que se verifique la medida administrativa que le ha sido impuesta.”   SCSJ, Sala 3ª, de 25 de marzo de 2009. Ponente: Adán Arnulfo Arjona.
59. JUNTA DE RELACIONES LABORALES, PROCESO ANTE 
LA.  Proceso flexible, con respeto al debido proceso. 

El proceso ante la JRL es flexible, sin embargo, deben otorgarse las garantías procesales mínimas del debido proceso.

“No obstante, la Sala advierte, que si bien este tipo de procesos ante la Junta de Relaciones Laborales lleva un procedimiento, al parecer, bastante flexible, sin las características propias de un rígido procedimiento judicial, en virtud de la naturaleza y fines del mismo, esto no es óbice para que se otorguen a las partes las garantías procesales mínimas del debido proceso; y sobre este punto, coincidimos con la parte actora, en el sentido de que debe corregirse la forma como se practican las notificaciones, pilar fundamental del principio del contradictorio o audiencia bilateral, contenido en todas las Constituciones del mundo, el cual significa que en el desarrollo del proceso las decisiones se adoptan mediante un esquema dialéctico, en el cual las partes tienen oportunidad de debatir.  Se trata de impedir que pueda causarse un perjuicio a quien no ha sido oído, y que se produzcan sentencias inhibitorias.”  SCSJ, Sala 3ª, de 12 de septiembre de 2001. Ponente: Arturo Hoyos.

60. JUNTA DE RELACIONES LABORALES.  Cambio de criterio.  

Es legítimo el cambio de criterio jurisprudencial explicando las razones de hecho y de derecho que determinan el cambio de precedente.

“Según este autor, esta es la razón por la cual "el Derecho jurisprudencial no se forma a través de una sentencia, sino que exige una serie de decisiones judiciales que guardan entre sí una línea esencial de continuidad y coherencia. Para que se pueda hablar de jurisprudencia de un Tribunal es necesario que se dé un cierto número de decisiones del mismo, sustancialmente coincidentes respecto de las cuestiones objeto de su pronunciamiento" (Reale, Miguel, citado por Arturo Hoyos, Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Editorial Jurídica Iberoamericana, 2005, pág.144).”

“Esto en función de que el apelante señala, que la Autoridad del Canal de Panamá, ha reconocido la variación de las condiciones de trabajo de los prácticos establecidas en el convenio de trabajo, igual que en ocasiones anteriores, toda vez que en resolución No.71/2006 la Junta declaró, en una situación similar, que la Autoridad del Canal de Panamá, había cometido una práctica laboral desleal contra otro trabajador, decisión esta (sic) confirmada por la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia.”

“Es preciso anotar, que la Junta de Relaciones Laborales ha dejado plasmado en la parte motiva de la resolución recurrida, las razones de hecho y de derecho que le llevaron a replantear situaciones y posiciones ya sostenidas por ese tribunal, a efectos de modificar o reforzar aquellos criterios que consideró necesario enmendar o complementar.”  SCSJ, Sala 3ª, de 15 de octubre de 2008. Ponente: Victor L. Benavides P.

61. JUNTA DE RELACIONES LABORALES.  Competencia.

Los asuntos relativos a disputas intersindicales son competencia de la JRL.

“Contrario a lo que alega la parte recurrente en cuanto al tema de la competencia de la JRL, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Reglamento de Relaciones Laborales de la ACP, ‘toda disputa o cuestión relacionada con una unidad negociadora será resuelta por la Junta de Relaciones Laborales con arreglo a la Constitución, la ley (sic) orgánica (sic), este reglamento y las reglamentaciones de la Junta’.”

“Dado lo expresado, estima la Sala que, efectivamente, la JRL es competente para conocer de la disputa intersindical surgida entre miembros del Sindicato PAMTC, por lo que discrepamos con la argumentación del recurrente relativa a que la participación de la JRL constituye una intervención en los asuntos internos del sindicato e infringe lo dispuesto en el artículo 110 de la Ley Orgánica.”  

SCSJ, Sala 3ª, de 18 de agosto de 2009. Ponente: Hipolito Gill Suazo. Nota: Existen dos sentencias de la misma fecha sobre el mismo caso, tan sólo varía el  apoderado judicial  y el sujeto activo de la demanda (apoderado judicial Emérito Morales, en representación del Sindicato OSECA).

62. JUNTA DE RELACIONES LABORALES.  Extralimitación de 
facultades.

Emitir una decisión de fondo en la etapa admisoria constituye una extralimitación de las potestades decisorias de la JRL. 

“Claramente, no le es dable a la JRL emitir una decisión de fondo en la etapa admisoria. La JRL, al proferir la resolución apelada, se extralimitó en su potestad decisoria, ya que en la etapa inicial en la que se encuentra el proceso, únicamente correspondía entrar a decidir si la denuncia formulada por el sindicato PAMTC, se admitía o era rechazada.”  SCSJ, Sala 3ª, de 19 de diciembre de 2008. Ponente: Adán Arnulfo Arjona.
63. JUNTA DE RELACIONES LABORALES.  Facultad 
discrecional.

La JRL al ejercer sus facultades discrecionales no lo puede hacer a su arbitrio y debe respetar la legalidad existente.

“Estiman los suscritos Magistrados, que la Junta de Relaciones Laborales confunde la extensión de la facultad discrecional contenida [en] el artículo 114 de la Ley 19 de 11 de junio de 1997, para resolver los asuntos de su competencia.” 

“El Diccionario de la Real Academia de la Lengua define la palabra discrecional de la siguiente manera: 

"Se dice de la potestad gubernativa en las funciones de su competencia que no están regladas" (subraya la Sala)”

“De allí, que no le es permisible a la Junta de Relaciones Laborales, elegir a su arbitrio, procedimientos distintos a los señalados en los reglamentos establecidos para la solución de las prácticas laborales desleales contenidos en el Acuerdo No.2 de 29 de febrero de 2000.”

“La Junta de Relaciones Laborales de la ACP a través de la Resolución No.46/2006 de 22 de julio de 2005, viola el principio de la debida legalidad y contraria lo dispuesto en la normativa legal que regula el procedimiento aplicable a los procesos que se originan por razón de denuncias por prácticas laborales desleales, ya que se omitieron una serie de etapas procesales que lo conforman o constituyen.”  SCSJ, Sala 3ª, de 18 de septiembre de 2008. Ponente: Nelly Cedeño de Paredes.

64. JUNTA DE RELACIONES LABORALES.  Facultades 
investigativas.  

La JRL tiene facultad de llevar a cabo la investigación previa para determinar la existencia de méritos de la denuncia.

“Aunado a la disposición transcrita, la Sección Tercera del Acuerdo en mención, otorga a la Junta de Relaciones Laborales la facultad de llevar a cabo una investigación previa con la finalidad de establecer (luego de la presentación de la denuncia y su respectivo análisis), si existen los méritos suficientes para la admisión de la denuncia, y poder proseguir con los procedimientos y etapas respectivas”

“Por su parte, el artículo 113, numeral 4 de la citada Ley (sic), le confiere competencia privativa a la Junta de Relaciones Laborales para resolver las denuncias por prácticas laborales desleales y el procedimiento para ello; estableciendo la facultad de llevar a cabo una investigación previa con la finalidad de establecer si la denuncia presentada presta mérito para su admisión o rechazo.”

“Asimismo, el artículo 115 contiene los procedimientos que la JRL podrá utilizar, a su discreción, para el mejor cumplimiento de sus funciones.”  SCSJ, Sala 3ª, de 14 de noviembre de 2008. Ponente: Victor L. Benavides P.
65. JUNTA DE RELACIONES LABORALES.  Facultades para 
tomar medidas.

La JRL tiene facultades para tomar medidas para el buen desarrollo del procedimiento que se surte ante ella (citaciones, etc.)

“Por otra parte, cabe resaltar que a la JRL se le ha conferido la autoridad para tomar las medidas que considere pertinentes para el correcto desenvolvimiento del procedimiento que deba desarrollarse por razón de los procesos que sean de su competencia. Siendo ello así y toda vez que la JRL consideró necesaria la comparecencia de las personas cuya autorización de tiempo oficial de representación fue requerido, la ACP debió cumplir con el requerimiento que le hizo la autoridad y no abrogarse funciones decisorias que en ese momento y dada la situación especial (la ventilación de un proceso jurisdiccional sometido a la decisión de una autoridad debidamente constituida y competente para conocerlo), no le competían.”  SCSJ, Sala 3ª, de 18 de enero de 2008. Ponente: Adán Arnulfo Arjona.

66. LEGITIMACIÓN PARA IMPUGNAR. Trabajador 
(legitimación activa) y administración (legitimación pasiva)  

El trabajador de la ACP que ha sido parte en un proceso ante la JRL tiene legitimación activa para demandar ante la CSJ, mediante el recurso de apelación, la decisión de la Junta.  La Administración de la ACP es parte legitimada pasiva. 

“En el presente caso, el apelante es un trabajador de la Autoridad del Canal de Panamá, que compareció en primera instancia a la Junta de Relaciones Laborales a interponer una denuncia por práctica laboral desleal y recurre en segunda instancia a esta Sala, luego de considerar que la decisión adoptada por la Junta no se dictó conforme a derecho y que considera le es desfavorable, razón por la cual se encuentra legitimado para promover la acción.”  

“Por su lado, la Autoridad del Canal de Panamá, es la contraparte de la denuncia planteada, ya que se le acusa de incurrir en el desarrollo de sus atribuciones en una práctica laboral desleal, razón por la cual, está legitimado como parte pasiva en el presente proceso contencioso administrativo.”  SCSJ, Sala 3ª, de 16 de abril de 2009. Ponente: Adán Arnulfo Arjona; SCSJ, Sala 3ª, de 21 de abril de 2009. Ponente: Adán Arnulfo Arjona. 

67. MÉRITO DE LA DENUNCIA.  Elementos.

De acuerdo a la CSJ existen algunos elementos que pueden determinar el mérito de la denuncia, tales como: requisitos de forma; legitimación activa; viabilidad del procedimiento; presentación de pruebas; presentación en plazo oportuno.

“Algunos elementos que pueden determinar el mérito de la denuncia son el cumplimiento de los requisitos de forma, la legitimación activa para interponer la denuncia, que sea el procedimiento aplicable a la denuncia presentada, que la presentación de la denuncia se haya hecho en tiempo oportuno, la presentación de los documentos probatorios que exige el reglamento, entre otros aspectos, salvo que los mismos sean previamente definidos en un reglamento.”  SCSJ, Sala 3ª, de 16 de abril de 2009. Ponente: Adán Arnulfo Arjona.

68. NEGOCIACIÓN DE BUENA FE.  Violación.

Es contrario a la buena fe negocial  imponer unilateralmente  una medida -cambio de horario- cuando el Sindicato ha solicitado la negociación.

“En esta línea de pensamiento, coincidimos con lo señalado por la Junta en la decisión impugnada, relativo a que "...bajo el concepto de negociación no pueda ser incluido el uso de cualquier mecanismo coactivo. Ya que si una de las partes se vale de la fuerza para imponer sus decisiones, a pesar de existir un acuerdo contractual que los obliga a negociar cuando existen condiciones que afectan las condiciones básicas normales, se estaría actuando en franca violación del principio de Pacta Sunt Servanda."   

“De lo anterior, claramente se infiere, que la Autoridad no podía imponer unilateralmente un ajuste en los turnos para la realización de un trabajo especial, sino que era su obligación negociar dichos cambios e intentar llegar a un acuerdo, mismo que de no darse implicaría la participación de la Junta de Relaciones Laborales, organismo que tiene competencia privativa para resolver disputas sobre negociabilidad.”

“Por último y aunado a lo anterior, considerando que desde un principio se evidencia que la intención de la Autoridad fue imponer, mediante una simple comunicación, el cambio de horarios a los trabajadores, y que a pesar de la petición del sindicato de negociar, la reunión que resultó de dicha solicitud no puede calificarse como "negociación de buena fe", esta Sala estima que la decisión proferida por la Junta de Relaciones Laborales, no infringe en forma alguna las disposiciones legales que señala el apelante en su recurso, toda vez que en efecto, dicha conducta originó una práctica laboral desleal, según lo estipulado en el numeral 5 del artículo 108 de la Ley Orgánica.” SCSJ, Sala 3ª, de 18 de agosto de 2005. Ponente: Adán Arnulfo Arjona.

69. NEGOCIACIÓN.  Actos contrarios a la buena fe.

Es contrario a la buena fe negocial tratar de imponer el punto de vista propio.

“Esta Sala disiente del criterio sostenido por la Autoridad, al considerar que negociar no es imponer el propio punto de vista, sino tomar una decisión que aporte ventaja para los interesados y un acercamiento de las personas confrontadas, que poseen visiones diferentes de un mismo tema.”

“En esta línea de pensamiento, coincidimos con lo señalado por la Junta en la decisión impugnada, relativo a que "...bajo el concepto de negociación no pueda ser incluido el uso de cualquier mecanismo coactivo. Ya que si una de las partes se vale de la fuerza para imponer sus decisiones, a pesar de existir un acuerdo contractual que los obliga a negociar cuando existen condiciones que afectan las condiciones básicas normales, se estaría actuando en franca violación del principio de Pacta Sunt Servanda" (ver foja 6 del expediente).”

“Por último y aunado a lo anterior, considerando que desde un principio se evidencia que la intención de la Autoridad fue imponer, mediante una simple comunicación, el cambio de horarios a los trabajadores, y que a pesar de la petición del sindicato de negociar, la reunión que resultó de dicha solicitud no puede calificarse como "negociación de buena fe", esta Sala estima que la decisión proferida por la Junta de Relaciones Laborales, no infringe en forma alguna las disposiciones legales que señala el apelante en su recurso, toda vez que en efecto, dicha conducta originó una práctica laboral desleal, según lo estipulado en el numeral 5 del artículo 108 de la Ley Orgánica.”  SCSJ, Sala 3ª, de 18 de agosto de 2005. Ponente: Adán Arnulfo Arjona.

70. NEGOCIACIÓN.  Respuesta para iniciar el proceso. 

Cuando el Representante Exclusivo reciba la notificación de un cambio en las condiciones de trabajo de trabajadores, o en algo que sea negociable, si desea negociar, debe dar respuesta en tiempo oportuno y manifestar los puntos que quiere negociar.

“Es importante el análisis de las normas convencionales transcritas, dado que contienen el procedimiento para iniciar una negociación intermedia. Esto es así, puesto que, como se aprecia de su simple lectura una vez notificado el Representante Certificado (RC) de la Unidad Negociadora, sobre los cambios propuestos por la administración y que a su criterio puedan tener más que un efecto de minimis, corresponderá al RC, si así lo desea, negociar sobre cualquier punto con relación al cambio propuesto, incluyendo en su respuesta las propuestas o contrapropuestas que estime pertinentes.” 

“Así las cosas, tenemos que de conformidad con el artículo 10 de la convención colectiva, una vez recibida por el sindicato la nota, por medio del (sic) cual se le comunicaban los cambios propuestos por la Administración, correspondía a la organización sindical denunciante que en caso de considerar que dichas medidas alteraban o afectaban las condiciones de empleos de la unidad negociadora de los No Profesionales, responder a la administración incluyendo sus propuestas o contrapropuestas con respecto a los cambios y dentro del término pactado, lo que no ocurrió.”  SCSJ, Sala 3ª, de 19 de marzo de 2009. Ponente: Víctor Benavides.

71. NORMA.  Significado.

Por norma debe tenerse todo precepto que regule las relaciones laborales en la ACP.

“La Corte también discrepa de la argumentación del apelante, en el sentido de que cuando el artículo 108 numeral 7 de la Ley 19 de 1997 establece que es una práctica laboral desleal hacer cumplir una “norma” posterior a la Convención Colectiva, el vocablo “norma” se refiere a disposiciones reglamentarias o de menor jerarquía que la Ley (sic).   Por el contrario, el Tribunal ha de señalar que el término “norma”, es una acepción general, que incluye reglas de conducta, preceptos, Leyes (sic), reglamentos, etc., y por tanto, incluye a la Ley 19 de 1997.”  SCSJ, Sala 3ª, de 31 de marzo de 2004. Ponente: Winston Spadafora F. 

72. NORMAS PROGRAMÁTICAS.  No son susceptibles de 
violación.  

Los artículos 111 y 112 de la Ley 19/1997 son de tipo programático y al no contener derechos específicos para las partes no son susceptibles de violaciones.

“En otro orden, señala el actor que la Junta de Relaciones Laborales viola el contenido de los artículos 111 y 113 de la Ley Orgánica, en concepto de omisión, pues sostiene que la Junta antes de dictar disposiciones o soluciones transitorias contenidas en el punto tercero de la parte resolutiva de la decisión recurrida, debió considerar que el artículo 113 no le otorga competencia para decidir o dictar enmiendas a las convenciones colectivas.”

“Al respecto, considera la Sala, que el artículo 111 de la Ley Orgánica de la ACP también es de aquellos que la doctrina ha denominado como programáticos, toda vez que el mismo no contiene derechos ni obligaciones para las partes, sino que como indicáramos, establece la creación de la Junta de Relaciones Laborales como ente encargado de promover la cooperación y el buen entendimiento de las relaciones laborales, así como resolver conflictos laborales que están bajo su competencia, y sobre el cual no puede aducirse la violación del mismo de manera aislada.”  SCSJ, Sala 3ª, de 15 de octubre de 2008. Ponente: Victor L. Benavides P.

73. OBLIGACIÓN DE NEGOCIAR.  Contenido.

La obligación de negociar supone un acercamiento de las partes y tomar decisiones que aporten ventaja a las mismas.

“Según se desprende de las constancias obrantes en autos, el día 19 de julio de 2002 se celebró la reunión solicitada por el sindicato. Sin embargo, no se dio un acuerdo entre las partes.”

“En este sentido, la Autoridad planteó en sus descargos a la denuncia por práctica laboral desleal que:

"El hecho de que no se haya llegado a un acuerdo entre los representantes de la Administración y los del Sindicato en cuestión, es totalmente irrelevante. El negociar no necesariamente implica que se tiene que llegar a un acuerdo.

Así, al no llegar a un acuerdo, no le quedaba más remedio al Sindicato que realizar el trabajo y quejarse después....”

“Esta Sala disiente del criterio sostenido por la Autoridad, al considerar que negociar no es imponer el propio punto de vista, sino tomar una decisión que aporte ventaja para los interesados y un acercamiento de las personas confrontadas, que poseen visiones diferentes de un mismo tema.”  SCSJ, Sala 3ª, de 18 de agosto de 2005. Ponente: Adán Arnulfo Arjona.
74. OBLIGACIÓN DE NEGOCIAR.  Criterio para establecer 
afectación “mayor que de minimis”

La CSJ estima que cuando la Administración desee implementar un cambio en las condiciones de trabajo que considera “menor que de minimis” debe notificar al RE para que éste pueda manifestar su opinión y si éste considera que el impacto es “mayor que de minimis”, la Administración tiene el deber de negociar para determinar tal situación.

“Esta Sala disiente del criterio expresado por la ACP, por cuanto, si bien el artículo 100 de la Ley Orgánica de la ACP establece el derecho de la autoridad de asignar trabajo, el cual de conformidad con el artículo 19 del Reglamento de Relaciones Laborales, es irrenunciable, no es menos cierto, que la Autoridad tiene la obligación de negociar de buena fe, ciertos asuntos los cuales se encuentran taxativamente señalados en el artículo 102 de la Ley Orgánica y que citamos a continuación:

‘Artículo 102.  Las negociaciones entre la administración de la Autoridad y cualquier representante exclusivo, siempre que no entren en conflicto con esta Ley y los reglamentos, versarán sobre los siguientes asuntos: 

1.  Los que afecten las condiciones de empleo de los trabajadores de una unidad negociadora, excepto aquellos asuntos relacionados con la clasificación de puestos y los que se establezcan expresamente en esta Ley o sean una consecuencia de ésta.

2. Los procedimientos que se utilicen para implementar las decisiones de la administración de la Autoridad, a los que se refiere el artículo 100 de esta Ley, así como las medidas adecuadas que se apliquen al trabajador afectado adversamente por tales decisiones, a menos que tales decisiones sólo tengan efecto de poca importancia en las condiciones de trabajo’.”

“Estima la Sala, que para la implementación o la inclusión de un nuevo tipo o grado de trabajadores en cualquier proyecto, era necesario llevar a cabo el proceso de negociación para determinar si dicha inclusión representaba una afectación o no en las condiciones de empleo, ya que sólo a través de este proceso se podía precisar si los cambios efectuados afectaban dichas condiciones o si por el contrario, sólo causaban un efecto mínimo sobre las mismas y por ende podían implementarse, sin que ello represente una restricción a los derechos que confiere el artículo 100 de la Ley Orgánica de la Administración de la ACP.”

“De conformidad con el convenio colectivo suscrito entre la ACP y la Unidad de Trabajadores No Profesionales, del cual forma parte el Sindicato denunciante, establece en su artículo 10.02 (a) que ‘El empleador conviene en proporcionarle al RC una notificación razonable de los cambios propuestos en las condiciones de trabajo que tengan más que un efecto de minimis sobre los empleado (sic) de la unidad negociadora...’.”

“Por consiguiente, el empleador debía exponer, de una forma clara las razones que motivaron a proceder con los cambios propuestos, los cuales deberían ser notificados previamente a la unidad negociadora con la finalidad de que una vez revisada la documentación por el RC, si consideran que la misma representa un cambio (mayor del mínimo) para los trabajadores, debiendo negociarse la inclusión de un nuevo tipo de cargos, le otorgara al sindicato la oportunidad de presentar una propuesta de negociación, de conformidad con lo estipulado en la sección 10.02 (b) del artículo 10 de la Convención Colectiva de la Unidad de Empleados No Profesionales.”  SCSJ, Sala 3ª, de 4 de agosto de 2009. Ponente: Victor Benavides P.
75. PRÁCTICA LABORAL DESLEAL, DENUNCIA DE.  Violación 
de cualquier norma.

Se puede recurrir por medio de una práctica laboral desleal la violación de cualquier norma del régimen laboral de la ACP.

“Previo estudio de las normas que regulan la competencia de la Junta de Relaciones Laborales, la Sala estima importante señalar que el artículo 108 de la Ley Nº 19 de 1997, contempla cuáles conductas por parte de la ACP constituyen prácticas laborales desleales, y entre ellas está, ‘Interferir, restringir o coaccionar a un trabajador en el ejercicio de cualquier derecho que le corresponda, de conformidad con las disposiciones en la presente sección” (la Sala resalta), es decir, la comprendida en el Capítulo V denominado “Relaciones Laborales’.”

“En este sentido, se advierte que no sólo el artículo 95 de la mencionada Ley 19 –texto sobre el cual recaen los argumentos del apelante-, precisa los derechos del trabajador que pertenezca o pueda pertenecer a una unidad negociadora, sino también  los artículos 96, 97, 98 y 99 ibídem.”

“Ahora bien, los derechos contemplados en el Capítulo V de la Sección Segunda de la Ley 97 (sic) de 1997, no deben entenderse como los únicos derechos de los trabajadores, así como tampoco los que exclusivamente pueden constituir una práctica laboral desleal por parte de la Autoridad, en el evento de que se “interfiera” “restrinja” o “coaccione” a un trabajador en su ejercicio.  Esto es así, porque dicha sección en su artículo 94 también reconoce claramente que: “Las relaciones laborales de la Autoridad se regirán por lo dispuesto en la presente Ley (sic), en los reglamentos y en las convenciones colectivas…”

“En nuestros días, la ACP cuenta con una Convención Colectiva y un Reglamento de Personal que consagran el derecho a remuneración del trabajador lesionado durante los primeros 45 días de incapacidad y, a Vacaciones (sic) y licencias, respectivamente.  Consecuentemente, cualquier actuación por parte de la Autoridad al margen de tales disposiciones que interfiera o restrinja a un trabajador de la ACP, también puede considerarse como una práctica laboral desleal de su parte y, por ende, ser objeto de una denuncia ante la Junta de Relaciones Laborales, entidad que según el artículo 113 de la Ley 19 de 1997 tiene competencia privativa para resolver este tipo de denuncias.”

“Lo antedicho es avalado por el artículo 84 del Acuerdo Nº 18 de 1 de julio de 1999 “Por el cual se aprueba el Reglamento de Relaciones Laborales de la Autoridad del Canal de Panamá”, el cual establece como una práctica laboral desleal por parte de la Administración: “No obedecer o negarse a cumplir cualquier disposición de la sección segunda del capítulo V de la ley (sic) orgánica (sic)” (ordinal 8), así como también por lo dispuesto en la sección quinta del Reglamento de Relaciones Laborales relativo a las normas sobre competencia en material (sic) de prácticas laborales desleales, que precisa lo siguiente: 

“Artículo 89.  Dado un hecho que por su naturaleza y características pueda ser tramitado indistintamente a través del procedimiento negociado para la tramitación de quejas o el de prácticas laborales desleales, el procedimiento que inicie el afectado constituirá la única opción para impugnar el hecho.”

SCSJ, Sala 3ª, de 12 de abril de 2005. Ponente: Winston Spadafora F.
76. PRÁCTICA LABORAL DESLEAL, REGLAMENTO DE.  
Propósito. 

El propósito del reglamento de prácticas laborales desleales es garantizar el debido proceso y obtener respuesta en plazo prudente.

“Respecto a la dictación (sic) de la Resolución Nº 13/2004, con posterioridad a los 60 años que contempla el artículo 33 del Reglamento de Denuncias por Prácticas Laborales Desleales, es oportuno señalar que el procedimiento para tramitar una denuncia por práctica laboral desleal contemplado en el Acuerdo Nº 2 de 29 de febrero de 2000 de la ACP, tiene como propósito que las partes accedan a un debido proceso y el denunciado pueda ejercer su derecho de defensa.  Asimismo que aquél que recurre a la Junta por motivo de una denuncia por práctica laboral desleal, obtenga una respuesta dentro de un plazo prudente.”

La dilatación del proceso por actos de las partes no debe ser atribuido a la JRL, siempre que se respeta la celeridad del proceso.

“Por tanto, se colige que ante las reiteradas actuaciones de la empleadora tendentes a enervar la pretensión del denunciante, el acto administrativo demandado fue dictado dentro de los parámetros de celeridad que consagra el artículo 33 del Acuerdo Nº 2 de 2000 y, sin dejar de lado el debido proceso del que deben gozar las partes involucradas en una denuncia por práctica laboral desleal.”  SCSJ, Sala 3ª, de 12 de abril de 2005. Ponente: Winston Spadafora F.
77. PRÁCTICA LABORAL DESLEAL.  Causales.  Violación de 
normas convencionales y reglamentarias.

No obedecer o no cumplir con disposiciones del capítulo V, de la Sección Segunda, de la Ley 19/1997, sobre “Relaciones Laborales”, es causal de práctica laboral desleal.

“Ahora bien, lo normado en el artículo 100 en cita, no debe interpretarse con independencia de otras disposiciones contempladas en la propia Ley 19, en los reglamentos y en las convenciones colectivas, como bien lo dispone el artículo 94 ibidem de la Sección Segunda nominada “Relaciones Laborales”, que sujeta estas últimas, a lo contemplado en los citados estatutos jurídicos”.

“Por consiguiente, la decisión de la Junta de Relaciones Laborales se ajusta a lo hechos y a derecho, en razón de que la, negativa de la Administración a negociar los cambios de personal Implementados (sic), se consideran prácticas laborales desleales por parte de la -Autoridad, al tenor de lo dispuesto, en el artículo 108, ordinales 5. "Negarse a consultar o a negociar de buena fe con un sindicato, como lo exige esta sección" y 8. “No obedecer o negarse a cumplir cualquier disposición de esta sección.” (entendiéndose por tal, la sección de "Relaciones Laborales”), y debe confirmarse.”  SCSJ, Sala 3ª, de 30 de noviembre de 2005. Ponente: Winston Spadafora F.

SALVAMENTO DE VOTO-Magistrado Arturo Hoyos.

Las causas para invocar una práctica laboral desleal son las establecidas en el artículo 104 de la Ley 19/1997 y se trata de causas taxativamente establecidas sin que quepa extender las mismas a normas de una convención colectiva.

“Es preciso tener presente que es el artículo 108 de la Ley 19 el cual establece de forma “taxativa” cuáles son las causales de práctica laboral desleal, y es sobre esta normativa que debe enfocar su análisis la Junta de Relaciones Laborales, y de ninguna forma se puede adentrar a ponderar la violación de normas de la convención colectiva las cuales son objeto de un proceso de queja y no de una denuncia de práctica laboral desleal, de conformidad con el artículo 104 de la Ley Orgánica y el artículo 80 del Reglamento de Relaciones Laborales.  Contrario a lo antes esbozado, la Junta de Relaciones Laborales se apartó de lo señalado en la ley, toda vez que se pronunció sobre artículos de la convención colectiva pactada entre el PAMTC y la ACP, para luego entrar al análisis de la Ley Orgánica contentiva de las causales de práctica laboral desleal.” 

78. PRÁCTICA LABORAL DESLEAL.  Causales.  Violación de 
normas convencionales y reglamentarias.

No sólo las violaciones a la Ley 19/1997 son susceptibles de práctica laboral desleal, sino también las violaciones a los reglamentos y a las convenciones colectivas.

“Previo estudio de las normas que regulan la competencia de la Junta de Relaciones Laborales, la Sala estima importante señalar que el artículo 108 de la Ley Nº 19 de 1997, contempla cuáles conductas por parte de la ACP constituyen prácticas laborales desleales, y entre ellas está, "Interferir, restringir o coaccionar a un trabajador en el ejercicio de cualquier derecho que le corresponda, de conformidad con las disposiciones en la presente sección" (Resalta la Sala), es decir, la comprendida en el Capítulo V denominado "Relaciones Laborales.”

“En este sentido, se advierte que no sólo el artículo 95 de la mencionada Ley 19 de 1997, precisa los derechos del trabajador que pertenezca o pueda pertenecer a una unidad negociadora, sino también los artículos 96, 97, 98 y 99 ibídem.”

“Ahora bien, los derechos contemplados en el Capítulo V de la Sección Segunda de la Ley 97 (sic) de 1997, no deben entenderse como los únicos derechos de los trabajadores, así como tampoco los que exclusivamente pueden constituir una práctica laboral desleal por parte de la Autoridad, en el evento de que se "interfiera" "restrinja" o "coaccione" a un trabajador en su ejercicio. Esto es así, porque dicha sección en su artículo 94 también reconoce claramente que: "Las relaciones laborales de la Autoridad se regirán por lo dispuesto en la presente Ley (sic), en los reglamentos y en las convenciones colectivas..."

“En nuestros días, la Unidad de Empleados No-Profesionales del Canal de Panamá cuenta con una Convención Colectiva que consagra que "un trabajador tendrá el derecho de solicitar ser representado por el RC durante cualquier interrogatorio por parte de un funcionario de la Agencia en relación con la investigación, si el trabajador razonablemente cree que pueda resultar en una medida disciplinaria..." Consecuentemente, cualquier actuación por parte de la Autoridad al margen de tal disposición que interfiera o restrinja a un trabajador de la ACP, también puede considerarse como un práctica laboral desleal de su parte y, por ende, ser objeto de una denuncia ante la Junta de Relaciones Laborales, entidad que según el artículo 113 de la Ley 19 de 1997 tiene competencia privativa para resolver este tipo de denuncias.”

“Lo antedicho es avalado por el artículo 84 del Acuerdo Nº 18 de 1 de julio de 1999 "Por el cual se aprueba el Reglamento de Relaciones Laborales de la Autoridad del Canal de Panamá", el cual establece como una práctica laboral desleal por parte de la Administración: "No obedecer o negarse a cumplir cualquier disposición de la sección segunda del capítulo V de la ley (sic) orgánica (sic)" (ordinal 8). También por lo dispuesto en la sección quinta del Reglamento de Relaciones Laborales relativo a las normas sobre competencia en material (sic) de prácticas laborales desleales, que precisa lo siguiente:

"Artículo 89. Dado un hecho que por su naturaleza y características pueda ser tramitado indistintamente a través del procedimiento negociado para la tramitación de quejas o el de prácticas laborales desleales, el procedimiento que inicie el afectado constituirá la única opción para impugnar el hecho." 

SCSJ, Sala 3ª, de 26 de julio de 2006. Ponente: Winston Spadafora F.

79. PRÁCTICA LABORAL DESLEAL. Causales. Violación de 
normas convencionales.

Los derechos contemplados en el Capítulo V de la Sección Segunda de la Ley 19/1997 no son los únicos que son tutelables por la JRL, sino  también los derechos convencionales los cuales pueden ser sujeto de protección vía práctica laboral desleal.

“Ahora bien, los derechos contemplados en el Capítulo V de la Sección Segunda de la Ley 97 (sic) de 1997, no deben entenderse como los únicos derechos de los trabajadores, así como tampoco los que exclusivamente pueden constituir una práctica laboral desleal por parte de la Autoridad, en el evento de que se "interfiera", "restrinja" o "coaccione" a un trabajador en su ejercicio. Esto es así, porque dicha sección en su artículo 94 también reconoce claramente que: "Las relaciones laborales de la Autoridad se regirán por lo dispuesto en la presente Ley (sic), en los reglamentos y en las convenciones colectivas....”

“En nuestros días, la Unidad de Empleados No-Profesionales del Canal de Panamá cuenta con una Convención Colectiva que consagra que "...un trabajador tendrá el derecho de solicitar ser representado por el RC durante cualquier interrogatorio por parte de un funcionario de la Agencia en relación con la investigación, si el trabajador razonablemente cree que pueda resultar en una medida disciplinaria..." Consecuentemente, cualquier actuación por parte de la Autoridad, al margen de tal disposición, que interfiera o restrinja a un trabajador de la ACP, también puede considerarse como un (sic) práctica laboral desleal de su parte y por ende, ser objeto de una denuncia ante la JRL, autoridad que según el artículo 113 de la Ley 19 de 1997, tiene competencia privativa para resolver este tipo de denuncias.”

“Lo antedicho es avalado por el artículo 84 del Acuerdo Nº 18 de 1 de julio de 1999 "Por el cual se aprueba el Reglamento de Relaciones Laborales de la Autoridad del Canal de Panamá", mismo que establece como una práctica laboral desleal por parte de la Administración: "No obedecer o negarse a cumplir cualquier disposición de la sección segunda del capítulo V de la ley (sic) orgánica (sic)" (ordinal 8). Adicionalmente, cabe señalar lo dispuesto en la sección quinta del Reglamento de Relaciones Laborales relativo a las normas sobre competencia en material (sic) de prácticas laborales desleales, que precisa lo siguiente:

"Artículo 89. Dado un hecho que por su naturaleza y características pueda ser tramitado indistintamente a través del procedimiento negociado para la tramitación de quejas o el de prácticas laborales desleales, el procedimiento que inicie el afectado constituirá la única opción para impugnar el hecho." 

SCSJ, Sala 3ª, de 27 de agosto de 2008. Ponente: Adán Arnulfo Arjona.

80. PRÁCTICA LABORAL DESLEAL.  Causales. Violaciones de la 
convención colectiva y los reglamentos.

Las violaciones a la convención colectiva, según la CSJ, son susceptibles de práctica laboral desleal.

“Ahora bien, los derechos contemplados en el Capítulo V de la Sección Segunda de la Ley 97 (sic) de 1997, no deben entenderse como los únicos derechos de los trabajadores, así como tampoco los que exclusivamente pueden constituir una práctica laboral desleal por parte de la Autoridad, en el evento de que se "interfiera" "restrinja" o "coaccione" a un trabajador en su ejercicio. Esto es así, porque dicha sección en su artículo 94 también reconoce claramente que: "Las relaciones laborales de la Autoridad se regirán por lo dispuesto en la presente Ley (sic), en los reglamentos y en las convenciones colectivas..."

“En nuestros días, la Unión de Prácticos del Canal de Panamá cuenta con una Convención Colectiva que consagra que ‘para los propósitos del pago del sueldo, la hora en que concluye el trabajo es la hora en que al miembro se le regresa a su estación de despacho’.” Consecuentemente, cualquier actuación por parte de la Autoridad al margen de tal disposición que interfiera o restrinja a un trabajador de la ACP, también puede considerarse como un (sic) práctica laboral desleal de su parte y, por ende, ser objeto de una denuncia ante la Junta de Relaciones Laborales, entidad que según el artículo 113 de la Ley 19 de 1997 tiene competencia privativa para resolver este tipo de denuncias.”  SCSJ, Sala 3ª, de 10 de febrero de 2006. Ponente: Winston Spadafora F. 

81. PRÁCTICA LABORAL DESLEAL. Causas taxativas.

Las causas para invocar una práctica laboral desleal están contempladas taxativamente en el artículo 108 de la Ley 19/1997.

“Cabe señalar, que el artículo 108 de la Ley Orgánica de la Autoridad del Canal de Panamá, establece, taxativamente, en 8 numerales, lo que se considera práctica laboral desleal por parte de la Autoridad.”

“En ese orden de ideas, la Sala no encuentra de qué forma constituyen una práctica laboral desleal, de conformidad con el artículo 108 de la Ley Orgánica de la ACP, toda vez que los argumentos del apelante se centran en lo relativo al derecho del trabajador de accionar contra los actos cometidos por la Autoridad en su contra y que afectan derechos que se encuentran regulados en la Convención Colectiva. Además, para sustentar su postura invoca, entre otros, el artículo 94 de la Ley Orgánica, el cual resulta una norma de naturaleza programática que no consagra derechos ni obligaciones.”  SCSJ, Sala 3ª, de 8 de octubre de 2008. Ponente: Victor L. Benavides P.
82. PRÁCTICA LABORAL DESLEAL.  Causas taxativas.   

De acuerdo al artículo 100, de la Ley 19/1997, las causas de práctica laboral desleal están taxativamente enunciadas.

“No obstante lo anterior, la Sala estima que ninguna de las disposiciones invocadas configura alguna de las causales de práctica laboral desleal, las cuales se encuentran taxativamente enunciadas en el artículo 108 de la Ley Orgánica de la ACP, y es en base a las mismas que toda denuncia de práctica laboral desleal debe proceder.”

“Frente a este escenario jurídico, la Sala comparte el criterio expuesto por la Junta de Relaciones Laborales, pues, estima que los hechos denunciados no constituyen causales de práctica laboral desleal, es decir, los argumentos expuestos por el apelante no alcanzan a demostrar que la Autoridad del Canal de Panamá incurrió en prácticas laborales desleales, pues estos no se enmarcan en lo preceptuado por la normativa contenida en el artículo 108 de la Ley No.19 de 11 de junio de 1997.”  SCSJ, Sala 3ª, de 8 de julio de 2004. Ponente: Arturo Hoyos.
83. PRÁCTICA LABORAL DESLEAL.  Conteo de la prescripción.

El plazo para iniciar el conteo de la prescripción para interponer una práctica laboral desleal empieza desde el momento en que fracasa la negociación sobre el asunto tratado.

“Por tanto, debe entenderse que la problemática que dio origen a la denunciada práctica laboral desleal surge en el momento en que las partes se reunieron y se da la desavenencia expresada por el Capitán Arcelio Hartley, Capitán de Operaciones del Canal al Capitán Roderick Lee en nota fechada 12 de julio de 2004…”  SCSJ, Sala 3ª, de 3 de diciembre de 2008. Ponente: Adán Arnulfo Arjona.

SALVAMENTO DE VOTO-Magistrado Víctor Benavides.

El plazo para iniciar el conteo se inicia desde el momento en que se conoce el hecho que lo causa y es irrelevante si las partes han intentado, después, resolver el asunto negociado (no hay suspensión del término de prescripción)

“A mi juicio, la regulación establece que el conocimiento del hecho o la situación causante de la posible Práctica Laboral Desleal, es necesario para que se empiece a contar los ciento ochenta (180) días para la formalización de la indicada denuncia, por lo que en esa normativa no es relevante si las partes han procurado, después de las constataciones del hecho generador, acuerdos o convenios informales o extrajudiciales para solucionar el conflicto.”

“Entiendo que la norma tiene por finalidad el poner término a la inseguridad respecto de la situación que genera la Práctica Laboral Desleal, razón por la cual se exige al denunciante que luego de conocer la causa u origen de dicha práctica, denuncie dentro de los siguientes ciento ochenta (180) días y de manera formal su ocurrencia.” 

84. PRÁCTICA LABORAL DESLEAL.  Criterios para la 
admisión/rechazo de la denuncia. 

En el momento de la admisión/investigación de una práctica laboral desleal, la misma no se puede rechazar por cuestiones de fondo, pues, se violaría el principio de estricta legalidad.

“La parte resolutiva de la decisión impugnada señala que no admite la denuncia por práctica laboral desleal ‘por considerar que la ACP no ha cometido práctica laboral desleal en este caso’.”

“En este sentido, es menester señalar que en esta etapa inicial del proceso, únicamente le es dable a la JRL admitir o rechazar para trámite la denuncia, más (sic) no puede declarar que no se ha cometido la práctica laboral desleal denunciada, toda vez que dicha afirmación, corresponde a un pronunciamiento de fondo, que requiere de un análisis exhaustivo de las argumentaciones de las partes y de las pruebas aportadas al proceso.”

“Una vez presentada una denuncia por práctica laboral desleal y habiéndose corrido traslado a la parte denunciada, la JRL inicia una etapa de "investigación de la denuncia", a fin de obtener elementos de juicio suficientes que le permitan decidir si admite o rechaza la denuncia, tal como lo dispone el Artículo 19 del Acuerdo 2 de 2000…”

“En atención a lo anterior y considerando que la JRL mediante la decisión impugnada procedió a inadmitir (sic) y resolver el fondo de la controversia planteada en la denuncia por práctica laboral desleal incoada por el trabajador, violando con ello el principio de la estricta legalidad y contrariando lo dispuesto en la normativa legal que regula el procedimiento aplicable a este tipo de procesos, es procedente, con fundamento en la potestad saneadora de la Sala, que actúa en este tipo de procesos como Tribunal de Apelaciones, remitir el presente proceso a la JRL, a fin que reasuma el curso normal del proceso, con base en las consideraciones expuestas en esta decisión.” SCSJ, Sala 3ª, de 16 de julio de 2009. Ponente: Hipólito Gill Suazo.

85. PRÁCTICA LABORAL DESLEAL.  Criterios para la 
admisión/rechazo de la denuncia.  

El denunciante debe fundamentar su denuncia con los hechos que, alega, fueron la base de la violación de la Ley 19/1997, y sólo podrá ser rechazado, si existe una causa legal de inadmisibilidad del recurso.

“Como hemos visto la Junta de Relaciones Laborales resolvió no admitir la denuncia en cuestión, fundamentándose medularmente en que el reclamo presentado no fue sustentado ni explicado, no encontrándose la reclamación tipificada en el artículo 108 de la Ley Orgánica de la ACP.”

“Contrario a lo expuesto en la resolución apelada, esta Corporación Judicial, ha logrado constatar que el señor Harold Eldemire fundó su denuncia en los numerales 1, 4 y 8 del artículo 108 de la Ley 19 de 11 de junio de 1997, en este sentido, a fojas 10 a la 11 del expediente administrativo, consta la nota de corrección en donde el denunciante señala expresamente de qué forma se cometió la supuesta práctica laboral desleal.”

“Debemos recordar también que el derecho a obtener una resolución que resuelva el fondo de la controversia sólo decae ante la concurrencia de una causa legal de inadmisibilidad del recurso o acción de que se trate.” SCSJ, Sala 3ª, de 8 de julio de 2009. Ponente: Winston Spadafora F.
86. PRÁCTICA LABORAL DESLEAL.  Criterios para la 
admisión/rechazo de la denuncia.

Las valoraciones de fondo del caso se reservarán para la decisión final.

“Además, debemos señalar que el realizar anotaciones de fondo en la etapa incipiente de la admisión de la denuncia por la práctica laboral desleal, no es adecuado, puesto que estas valoraciones se reservan para la decisión que luego de surtidos los trámites  correspondientes ha de dictarse, limitándose la etapa de admisión a verificar que la denuncia cumpla con los requisitos que la ley impone para tal efecto.”  SCSJ, Sala 3ª, de 8 de julio de 2009. Ponente: Winston Spadafora F.

87. PRÁCTICA LABORAL DESLEAL.  Criterios para la 
admisión/rechazo de la denuncia.  

La falta de méritos para admitir o rechazar una denuncia no puede fundarse en el asunto de fondo planteado en la denuncia, pues, esta situación sería una violación al debido proceso.

“De lo anterior se colige que en la etapa admisoria debe realizarse un análisis de la existencia o no de méritos para darle curso a la denuncia, luego de haberse realizado una investigación con tal finalidad: la determinación del mérito de la denuncia.”

“Ante esta situación no se observa que la Reglamentación (sic) haga referencia a cuándo existe mérito o no para admitirse una denuncia por práctica laboral desleal, ni cuáles son los elementos o parámetros que determinan dicho mérito, salvo el incumplimiento del artículo 5, que instaura un término para la presentación de este tipo de denuncia.”

“Sin embargo, no se puede perder de vista que el procedimiento se encuentra en una etapa procesal de admisión, por lo que, por ningún motivo, la falta de mérito puede fundarse en el asunto de fondo planteado en la denuncia, situación ésta que constituiría violación al debido proceso.”

“Cualquier decisión que se adopte en la etapa de admisión, que entre a ver el fondo del asunto, debe considerarse una extralimitación de las atribuciones que la Junta de Relaciones Laborales tiene en dicha etapa.”

“Las conclusiones a que llegó la Junta de Relaciones Laborales para considerar la falta de mérito para admitir esta denuncia, luego de plasmar la explicación que hace la Autoridad de porque se le concedió 9 y no 10 asignaciones, son: que el procedimiento empleado por la ACP para el cálculo de las asignaciones "a juicio de la Sala no parece ser distinto al pactado en la Convención que al respecto formula.."; y en el hecho de que no acreditó al momento de presentar la denuncia la prueba que permitía determinar la posible comisión de una práctica laboral desleal, ya que como tiene la carga de la prueba es quien debe demostrar su alegación de que hubo un cálculo erróneo de las asignaciones que se acreditaron, esto con fundamento en el artículo 8 del reglamento de este tipo de denuncias.”  SCSJ, Sala 3ª, de 16 de abril de 2009. Ponente: Adán Arnulfo Arjona.
88. PRÁCTICA LABORAL DESLEAL.  Criterios para la 
admisión/rechazo de la denuncia.  

Es una violación del debido proceso rechazar la denuncia por cuestiones de fondo, en la etapa de análisis sobre el mérito para aceptar, o no, la denuncia.

“Luego del análisis que hace la Junta de Relaciones Laborales para determinar si existe mérito o no para la admisión de la denuncia, determina que el tiempo utilizado por el Capitán queda excluido del "backcheck", en atención a lo estipulado en la convención colectiva que lo ampara, y a la falta de gestión de dicho tiempo ante la Junta para lograr su comparecencia a la entrega del acuerdo.” 

“Concluye en su análisis que las (sic) acción de entregar personalmente el acuerdo que finiquitaba la PLD-22/06 a la Junta de relaciones (sic) Laborales "fue un acto voluntario del trabajador y de ninguna manera se le puede atribuir la calidad de una asignación de trabajo que haya violado la protección backcheck del trabajador Araúz.”

“Implica esto, que la Junta de Relaciones Laborales, en la etapa de admisión, determinó que no hubo la violación alegada por el Capitan Araúz en la denuncia presentada porque no ostentaba el derecho alegado, en virtud de la norma que el mismo sostiene como vulnerada. En la decisión adoptada por la mayoría de los miembros que conforman la Junta, no se hace alusión al incumplimiento de algún requisito de forma ni a presentación extemporánea de la denuncia ni a otro elemento adicional que determine la falta de mérito para admitir la denuncia, que no sea el expuesto.”

“Lo anterior implica, que el fundamento de la Junta de Relaciones Laborales para considerar que no había mérito para admitir la denuncia, entra a las consideraciones de fondo de la cuestión planteada, por lo que rebasa las atribuciones que dicho ente ostenta en esta etapa procesal, coartando al denunciante de derecho al debido proceso.”  SCSJ, Sala 3ª, de 21 de abril de 2009. Ponente: Adán Arnulfo Arjona.

89. PRÁCTICA LABORAL DESLEAL.  Criterios para la 
admisión/rechazo de la denuncia. 

La no aportación de pruebas con la denuncia y basar la denuncia en meras especulaciones son causas para rechazar una denuncia por falta de mérito.

“De las declaraciones anteriores, se desprende que la denuncia interpuesta por el SCPC, se respaldó en una especulación o supuesta decisión adoptada por la ACP, con respecto a la posición de Capitán Responsable y de Guardia (FE-16).”

“Además, el Sindicato no aportó prueba alguna que acreditara la solicitud formal de información que alega haber dirigido a la administración con respecto a la posición supuestamente congelada o eliminada, sino que aduce haberla llevado a cabo de manera verbal, sin recibir respuesta a la fecha.”

“Aunado a la disposición transcrita, la Sección Tercera del Acuerdo en mención, otorga a la Junta de Relaciones Laborales la facultad de llevar a cabo una investigación previa con la finalidad de establecer (luego de la presentación de la denuncia y su respectivo análisis), si existen los méritos suficientes para la admisión de la denuncia, y poder proseguir con los procedimientos y etapas respectivas.”

“Como quiera que, de la investigación previa, quedó demostrada la inexistencia de decisión alguna, por parte de la administración de la ACP, con respecto a la posición de Capitán Remolcador FE-16, y la parte denunciante no aportó prueba alguna que respaldaran su declaración de haber solicitado formalmente a la ACP, información con respecto a la posición de Capitán Responsable (FE-16), a pesar de que "la denuncia deberá estar acompañada de pruebas," de conformidad con el artículo 8 del Acuerdo No.2, la Junta de Relaciones Laborales no encontró méritos suficientes para admitir la denuncia No.36/06 interpuesta por el SCPC.”

“También se hace necesario señalar, que el artículo 108 de la Ley Orgánica de la Autoridad del Canal de Panamá, establece, taxativamente, en 8 numerales, lo que se considera práctica laboral desleal por parte de la Autoridad. Sin embargo, el apelante no ha logrado demostrar fehacientemente que exista conducta alguna por parte de la ACP y que la misma se adecue a uno de los numerales del artículo en cuestión.”  SCSJ, Sala 3ª, de 11 de diciembre de 2008. Ponente: Victor L. Benavides P.
90. PRÁCTICA LABORAL DESLEAL.  Inexistencia: presentación 
de apelación fuera de término.  

No es causa de práctica laboral desleal el que la parte no presente en tiempo oportuno el recurso de apelación, que se prevé convencional y legalmente, y luego alegue violación de sus derechos. 

“Entendemos que para el recurrente, a la Autoridad del Canal de Panamá le está prohibido "interferir, restringir o coaccionar a un trabajador en el ejercicio de cualquier derecho que le corresponda", por lo que el hecho mismo de no permitirle que presentara su recurso de apelación, es una forma de práctica laboral desleal.”

“La Sala Tercera conceptúa que el derecho de impugnación, específicamente al presentar el recurso de apelación involucra el cumplimiento de los términos procesales, para su debida tramitación. Por lo señalado, es incorrecto indicar que las partes en los procesos disciplinarios en la Autoridad del Canal de Panamá, tiene el derecho de que se le conceda prórrogas para presentar los recurso (sic) correspondientes. Esta es una afirmación sin fundamento legal ya que, en ninguna parte de los indicados artículos 94 y 108 de la Ley 19 de 1997, el legislador ha señalado que la persona que haya incumplido con la presentación del recurso de apelación, tiene el derecho a que se le conceda prórroga para hacerlo.”

“Por otra parte, es a nuestro juicio una evidente contradicción afirmar que se dispone de 20 días hábiles para interponer el recurso, y a la vez, se detente el derecho de que aún se le conceda un plazo adicional, sin que medio (sic) una mínima justificación para ello.”

“Establecer que una persona tiene el derecho a que se le conceda una prorroga para presentar los recursos, sin que antes se haya hecho el esfuerzo de explicar la razón para dicha prórroga, es sin lugar a dudas un despropósito y una forma de abuso del derecho de defensa.”  SCSJ, Sala 3ª, de 28 de abril de 2008. Ponente: Victor L. Benavides P.
91. PRÁCTICA LABORAL DESLEAL.  Plazo para interponer la 
denuncia.  

En los casos en que la Administración esté obligada al pago de un trabajo realizado, el plazo para presentar una práctica laboral desleal por falta de pago empieza a contarse desde el momento en que se dejó de pagar lo debido, no así desde que se realizó el trabajo que genera el derecho al pago.

“De conformidad con la norma en cita, el término de ciento ochenta (180) días calendario, empieza a correr a partir de la fecha en que se dio el hecho que se alega como tal.  En este sentido, debe entenderse que la violación a la protección del trabajador que labora en su día libre consistente en el derecho a recibir remuneración adicional por parte del empleador, no se da a partir del día en que el mismo es llamado a laborar, para el caso en estudio (4 de abril de 2001), sino desde el instante en que se omite el pago adicional por el día libre laborado, es decir, a partir de la quincena que se hizo efectiva el 16 de abril de 2001 (según las partes), por cuanto es ese el momento en que el trabajador recibe el talonario de pago en el cual se establece el desglose de sus prestaciones laborales.”  SCSJ, Sala 3ª, de 4 de febrero de 2005. Ponente: Winston Spadafora F.

92. PRÁCTICA LABORAL DESLEAL.  Prescripción. 

El plazo para interponer una práctica laboral desleal es de 180 días, contados a partir del momento en que se verificó el hecho que genera la denuncia o que el mismo debió ser conocido por el afectado.

“Consta en autos que la denuncia promovida por el señor Peña Hinestroza fue presentada ante la Junta de Relaciones Laborales el día 16 de octubre de 2007, transcurriendo en exceso el término de 180 días calendarios contados a partir de la fecha en que se originó el hecho que se alega como práctica laboral desleal denunciada.”  SCSJ, Sala 3ª, de 14 de agosto de 2008. Ponente: Adán Arnulfo Arjona.

93. PRÁCTICA LABORAL DESLEAL.  Prescripción.  

El plazo para contar la prescripción de una práctica laboral desleal empieza a partir del momento que se genera el hecho que constituye la afectación.

“Los suscritos Magistrados que integran la Sala, coinciden con el criterio esgrimido por la JRL, en el sentido de que es a partir del momento en que el Programa de Movilidad Ascendente es ejecutado y llevado a la práctica en la unidad negociadora de los bomberos, en el que deben verificarse los términos para valorar la prescripción de la denuncia.”

“De las disposiciones transcritas, se desprende que para la viabilidad de una denuncia por práctica laboral desleal, se requiere la presentación oportuna de la misma.  Es decir, que la misma se presente dentro del término de los ciento ochenta (180) días calendario, a partir del hecho que se alega como una PLD o del conocimiento del mismo.”  SCSJ, Sala 3ª, de 19 de marzo de 2009. Ponente: Víctor Benavides.

94. PRESCRIPCIÓN.  Reclamos por concurso de vacantes.  

El plazo de prescripción para reclamar en un concurso de méritos por una vacante empieza a correr desde el momento en que el interesado fue notificado de la selección realizada por la Administración.

“Al respecto vale señalar que el señor PABLO BECKLES, participó en varios concursos de vacantes que se anunciaron en el Boletín Oficial de la ACP, tal como se pueden (sic) apreciar de foja 248 a 252 y a fojas 420, 421, 422. En tales solicitudes aparece la fecha en que el interesado aplica para la vacante y la fecha en que le es devuelta con la indicación de que no ha sido seleccionado. Tomando en consideración las solicitudes que fueron devueltas antes de presentada la denuncia, es decir antes del 10 de enero de 2007, es necesario analizar la solicitud del 15 de abril de 2005, que fue devuelta o notifica (sic) el 15 de mayo de 2006, y que tiene una indicación de recibida en la fecha de 25 de mayo de 2006, con la indicación de no haber sido seleccionado, fue con anterioridad de presentar la denuncia, tal como se repara a foja 252 de los antecedentes.  Esta fecha del 25 de mayo de 2006, es la que debe tomarse para determinar el plazo o término de prescripción de 180 días, pues es a partir de esta última fecha del (sic) notificación al trabajador a través del cual se le comunica formalmente que no salió seleccionado y en consecuencia, esta es la fecha en que se viene a concretar la supuesta violación del derecho a no ser discriminado, en tanto no podrían ser utilizados estos hechos como fundamento de la denuncia presentada ante la Junta de Relaciones Laborales el 10 de enero de 2007, pues claramente han transcurrido más de los 180 días que tenía el trabajador para presentar una denuncia por práctica laboral desleal, por lo que en todo caso la misma sería extemporánea, en el evento que la Junta de Relaciones Laborales fuera competente para ello.”

“Frente a este escenario jurídico, estima el Tribunal de Alzada, que no le asiste razón al apelante, toda vez que, como vimos, la Convención Colectiva de la Unidad de Empleados No Profesionales tiene establecido en su normativa el procedimiento negociado de tramitación de quejas para que lo denunciado por el trabajador fuera atendido y resuelto, además de otros medios mencionados, reconociéndose así la incompetencia de la Junta de Relaciones Laborales para conocer la denuncia interpuesta (además de su extemporaneidad); en ese sentido, pues, no es posible entrar a enmendar, modificar o revocar la decisión adoptada, por lo tanto, procedemos a confirmar la decisión recurrida.”  SCSJ, Sala 3ª, de 13 de octubre de 2008. Ponente: Winston Spadafora F.

95. PRESENTACIÓN DE ESCRITOS.  Idioma.  

Los escritos presentados ante los tribunales panameños deben ser en español para su valoración por el Tribunal competente.

“Esos asuntos excluidos del procedimiento de tramitación de quejas en la Ley 19 de 1997, son los mismos que se excluyen en el Artículo 13. Sección 5 de la Convención Colectiva de Prácticos del Canal de Panamá, texto en Inglés, acompañado con su respectiva traducción al español, lo que ha hecho permisible su confrontación, pues sin la debida traducción en español, conforme los requisitos que establece la Ley (sic), no puede entrar a confrontarse el texto.  Este criterio encuentra su aval en el Auto de 29 de octubre de 2004, expedido por esta Sala Tercera cuando al respecto señaló: “…Los suscritos advierten que si bien es cierto que las normas de procedimiento común no cuentan con una disposición expresa que requiera que los escritos dirigidos a los tribunales de justicia deben ser presentados en el idioma español, es claro que este requerimiento debe cumplirse, toda vez que en su artículo séptimo (7) nuestra Constitución Nacional deja claro que el idioma oficial de la República de Panamá es el español y, a su vez, el Código Judicial hace referencia a que los documentos escritos en lengua extranjera deben ser traducidos al español y que se nombrará un intérprete en caso de que deba declarar una persona que no entienda el idioma español.  (ver artículos 877, 878 y 951 del Código Judicial).”  SCSJ, Sala 3ª, de 4 de febrero de 2005. Ponente: Winston Spadafora F.
96. PRINCIPIOS PROCESALES LABORALES.  Aplicación en la 
ACP.   

Dentro de los procesos laborales de la ACP debe respetarse los principios del proceso laboral. 

“Observa la Sala pues, que el señor Vitola fue representado en el proceso de mediación por el señor Orlando Díaz, quien además recibió el informe del mediador, el día 20 de septiembre de 2002, en ese sentido, si éste fue quien lo representó en el proceso de mediación, por disposición expresa del señor Vitola, y fue quien recibió el informe del mediador, le correspondía interponer el recurso de apelación a favor del señor Vitola, dentro de los siete días subsiguientes al recibo del informe.  Este es un principio básico, dentro de todo proceso donde se designa un representante.  Así lo recoge el derecho procesal laboral, y como hemos expresado en anteriores resoluciones, aunque la Autoridad del Canal mantenga una ley especial, con un procedimiento muy particular en cuanto a relaciones laborales, debe apegarse a las reglas básicas en materia de procedimiento.”

“En esa misma línea de pensamiento, tenemos que uno de los pilares o principios fundamentales del derecho procesal es precisamente la lealtad y probidad con que deben conducirse las partes y sus apoderados en el proceso de la naturaleza que sea.  Entre los deberes de las partes está el de proceder con lealtad y buena fe en todos los actos.”  SCSJ, Sala 3ª, de 8 de julio de 2004. Ponente: Arturo Hoyos.

97. PROCEDIMIENTO ELECTORAL SINDICAL. Publicidad.  

El procedimiento electoral utilizado en una elección sindical debe ser de dominio público de los participantes.

“En el mes de diciembre de 2007, la Asamblea General del Comité de Elecciones, decidió ante la falta de información relacionada con el procedimiento electoral, elegir dos personas del sindicato, sin vínculos de candidaturas, como observadores, a fin que dieran fe de la forma como se llevarían las elecciones. Cabe señalar que el Comité Electoral sometió a consideración de la Junta de Relaciones Laborales la designación de los dos observadores, no habiendo oposición por parte de dicha autoridad.”

“De las constancias probatorias visibles en autos se deduce que el procedimiento que se siguió durante las elecciones era conocido por los participantes, entendiéndose que no hay desconocimiento del procedimiento electoral y coincidimos en que la decisión de la Junta de Relaciones Laborales es acorde a esta posición y no es procedente admitir la denuncia interpuesta por la representación judicial del señor Gilberto Bermúdez.”  SCSJ, Sala 3ª, de 14 de agosto de 2008. Ponente: Adán Arnulfo Arjona.
98. PROCESO DISCIPLINARIO.  Suspensión y efectos.  

La suspensión de un proceso disciplinario por parte de la JRL permite retrotraer el proceso a la etapa en que entró en efecto la suspensión.

“Considerando que la Junta de Relaciones Laborales ordenó suspender el proceso disciplinario que se le instruía a los trabajadores, lo que implica que se ha mantenido la relación empleador-trabajador, consideramos procedente que pueda retrotraerse un proceso a la etapa de interrogatorio, por lo que coincidimos con el criterio vertido por la autoridad demandada y procedemos a reconocerlo de conformidad.”  SCSJ, Sala 3ª, de 10 de septiembre de 2008. Ponente: Adán Arnulfo Arjona.

99. PRÓRROGA DE TÉRMINOS.  Improcedencia.  

El derecho de prórroga para presentar un recurso de acuerdo a la convención colectiva de los prácticos debe sujetarse a una justificación mínima para que proceda.

“La Sala Tercera conceptúa que el derecho de impugnación, específicamente al presentar el recurso de apelación involucra el cumplimiento de los términos procesales, para su debida tramitación. Por lo señalado, es incorrecto indicar que las partes en los procesos disciplinarios en la Autoridad del Canal de Panamá, tiene (sic) el derecho de que se le conceda prórrogas para presentar los recurso (sic) correspondientes. Esta es una afirmación sin fundamento legal ya que, en ninguna parte de los indicados artículos 94 y 108 de la Ley 19 de 1997, el legislador ha señalado que la persona que haya incumplido con la presentación del recurso de apelación, tiene el derecho a que se le conceda prórroga para hacerlo.”

“Por otra parte, es a nuestro juicio una evidente contradicción afirmar que se dispone de 20 días hábiles para interponer el recurso, y a la vez, se detente el derecho de que aún se le conceda un plazo adicional, sin que medio (sic) una mínima justificación para ello.”

“Establecer que una persona tiene el derecho a que se le conceda una prorroga para presentar los recursos, sin que antes se haya hecho el esfuerzo de explicar la razón para dicha prórroga, es sin lugar a dudas un despropósito y una forma de abuso del derecho de defensa.”  SCSJ, Sala 3ª, de 28 de abril de 2008. Ponente: Victor L. Benavides P.
100. QUEJAS, PROCEDIMIENTO DE.  Convención Colectiva de la 
Unión de Prácticos del Canal de Panamá.  Agotar procedimiento. 

Debe agotarse plenamente el procedimiento de quejas establecido en la convención colectiva para que el agraviado pueda aducir su violación.

“Observa el Tribunal, que el citado procedimiento arriba transcrito contempla las diversas acciones que el agraviado puede ejecutar para resolver su conflicto frente a la administración, el cual prevé en última instancia el arbitraje.  Es decir, en el proceso in examine, el Gerente de la Sección de Prácticos, Capitán Lavalas, no respondió a la queja presentada por el agraviado, Capitán Sanidas.  No obstante, el agraviado no activó las siguientes instancias o etapas que le brinda el procedimiento establecido en la Convención, el cual, en primer lugar, consistía en que el agraviado elevara la queja ante el Director de Operaciones Marítimas, dentro de los 28 días desde la presentación inicial de la queja ante el Gerente de la Sección de Prácticos; y de no darse una respuesta por parte del Director de Operaciones Marítimas, el agraviado, por intermedio de su representante exclusivo (organización sindical que representa a los trabajadores de una unidad negociadora, debidamente certificada por la Junta de Relaciones Laborales, de conformidad con la Ley 19 y los reglamentos), puede someter el asunto a arbitraje, dentro de 60 días a partir de la entrega de la queja al Director de Operaciones Marítimas.”

“En ese sentido, pues, resulta palmario que las normas vigentes contenidas en el Régimen especial de la Autoridad del Canal, por disposición constitucional, se establece que en los conflictos laborales, el arbitraje constituirá la última instancia administrativa, y a su vez, resulta evidente, que la convención colectiva no solo garantiza el derecho a presentar quejas en contra de la Administración, sino que también, en el evento de no recibir respuesta, se garantiza, a través del mecanismo desarrollado en la convención colectiva, antes citado, que la parte agraviada pueda darle seguimiento a la queja presentada, activando otras instancias hasta agotar el proceso.”  SCSJ, Sala 3ª, de 12 de diciembre de 2003. Ponente: Jacinto Cárdenas.
101. QUEJAS, PROCEDIMIENTO DE.  Convención Colectiva de la 
Unión de Prácticos del Canal de Panamá.  Inaplicabilidad de la 
Ley 38/2000.  

No es aplicable la Ley 38/2000 en el procedimiento de quejas de la Convención Colectiva de la Unión de Prácticos del Canal de Panamá porque esta contiene un mecanismo completo para ser aplicado.

“Por otro lado, el apelante invoca como violentado, el derecho de petición contenido en el artículo 41 de la Carta fundamental, al cual hace referencia la Ley 38 de 2000.  No obstante, como vinos (sic) en párrafos precedentes, el procedimiento establecido en la Convención Colectiva de la UPCP citada, y en la Ley Orgánica, regulan de forma integral el procedimiento para la presentación de quejas.  En ese sentido, ni la Ley Orgánica ni la Convención Colectiva en mención contienen vacíos o lagunas, en cuanto a aspectos básicos o trámites importantes relativos al proceso bajo estudio, que deban ser superados mediante la aplicación de la normativa contenida en la Ley 38 de 2000, tal como lo señala el artículo 37 de esta ley.”  SCSJ, Sala 3ª, de 12 de diciembre de 2003. Ponente: Jacinto Cárdenas.
102. RÉGIMEN LABORAL DE LA ACP.  Régimen especial.

La Autoridad del Canal de Panamá tiene un régimen laboral especial de acuerdo al artículo 322 de la Constitución de la República de Panamá.

“También es dable señalar que la Autoridad del Canal de Panamá se rige por un sistema laboral especial por mandato del artículo 322 de la Constitución.  Ese precepto constitucional lo desarrolla el artículo 81 de la Ley Nº19 de 1997, cuando establece que sólo le serán aplicables las normas legales y reglamentarias pertinentes al régimen laboral especial de la ACP y, que sólo de manera excepcional, cuando la Ley 19, así lo disponga expresamente, les serán aplicables otras normas legales o reglamentarias, al referirse a la normativa aplicable a las relaciones entre los trabajadores de la ACP y esta última, así como a las organizaciones sindicales reconocidas para actuar ante dicha institución.”

“En el mismo sentido, el artículo 94 de la Ley (sic) en cita, establece que las relaciones laborales de la ACP se regirán por lo dispuesto en la presente Ley (sic), en los reglamentos y en las convenciones colectivas.”   SCSJ, Sala 3ª, de 4 de febrero de 2005. Ponente: Winston Spadafora F.
103. REINTEGRO.  Improcedente.  

No procede el reintegro de un trabajador despedido cuando no ha habido violación del procedimiento de despido.

“Coincidimos con la Junta de Relaciones Laborales de la Autoridad del Canal de Panamá en que la solicitud de reintegro del trabajador efectuada por la representación judicial de la parte actora en el recurso de apelación, es a todas luces improcedente, ya que la práctica laboral desleal que ha sido reconocida, recae sobre la conducta del empleador consistente en retener indebidamente los salarios del trabajador y no guarda relación con ningún tipo de ilegalidad en el procedimiento de destitución.”  SCSJ, Sala 3ª, de 26 de noviembre de 2008. Ponente: Adán Arnulfo Arjona L.

104. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS, PROCEDIMIENTO 
OPCIONAL DE. Práctica laboral desleal o procedimiento de 

queja.

El artículo 89 del Reglamento de Relaciones Laborales de la ACP debe interpretarse en el sentido de que una parte sólo puede utilizar uno de los dos procedimientos establecidos en la Ley 19/1997 para resolver conflictos; práctica laboral desleal o procedimiento de queja, sin embargo, debe tenerse claro que debe tratarse del mismo conflicto y no de casos que, aunque relacionados, son diferentes.

“De lo anterior se desprende que en la medida que una conducta pueda ser impugnada a través de ambos procedimientos (tramitación de queja o práctica laboral desleal), queda a opción del afectado escoger cual de los procedimientos utilizará para hacer valer sus derechos y una vez hecha la selección del procedimiento este se constituirá en la única vía que utilizará para hacer efectiva su reclamación, entendiéndose con ello que no se puede accionar por ambas vías simultáneamente, ni iniciar un procedimiento, encontrándose otro en tramitación.”

“En el presente caso, la JRL ha desestimado la denuncia por práctica laboral desleal presentada por el trabajador, por considerar que al haber surgido una inconformidad producto de la terminación de una relación de trabajo que surgió de la aplicación de un procedimiento negociado de tramitación de quejas, este procedimiento es el que debe seguir accionando el afectado. Dicha interpretación, no es correcta, ya que como hemos venido analizando, responde a una errada interpretación del artículo 89 del Reglamento de Relaciones Laborales, ya que la inconformidad que pueda tener el trabajador no guarda relación con el tema que en su momento se discutió en el procedimiento negociado de tramitación de quejas (terminación de la relación laboral por causa justificable no imputable al trabajador), sino que surge de la terminación de la relación laboral que se hizo efectiva a partir del día 30 de junio de 2007.”  SCSJ, Sala 3ª, de 16 de julio de 2009. Ponente: Hipólito Gill Suazo.

105. RETROTRACCIÓN DEL PROCESO.  Falta de Competencia. 

La JRL no puede retrotraer lo actuado en un proceso que no es de su competencia.

“Una vez precisado en qué casos es posible revocar un acto de despido y a qué autoridad le compete, la Sala considera importante señalar que la retrotracción de todo lo actuado en contra del señor Roberto Chan implica por parte de la Junta de Relaciones Laborales el desconocimiento de la sanción de destitución que aplicó la Administración de la Autoridad del Canal de Panamá, la cual constituye un acto independiente -aunque relacionado- a la denuncia por práctica laboral desleal PLD-32/03 que de conformidad con el material probatorio aportado al proceso no fue atacada por el trabajador. Esta independencia entraña que su revocatoria tenga que llevarse a cabo por medio de uno de los procedimientos arriba explicados, mas no a través de una decisión de la Junta de Relaciones Laborales que se origina en la presentación de una denuncia por práctica laboral desleal.”

“Reconocida la inaplicabilidad de la parte final del artículo 4 Sección 4.03 de la Convención Colectiva así como la falta de competencia de la Junta de Relaciones Laborales para retrotraer todo lo actuado en contra del señor Roberto Chan ante la adopción de una medida de despido que goza de vigencia, se procede a revocar la parte pertinente de la Resolución apelada;….”  SCSJ, Sala 3ª, de 26 de julio de 2006. Ponente: Winston Spadafora F.
106. REUNIONES PREDISCIPLINARIAS.   Derecho de 
representación sindical.

En una reunión predisciplinaria el trabajador tiene derecho de representación sindical, no así derecho de representación libre o privada (abogado).

“De acuerdo a lo expuesto, la situación del Capitán JOSE ANTONIO CALVO al momento de comparecer a la sesión administrativa con el representante de la Administración (Gerente de la División de Prácticos del Canal de Panamá), celebrada el 21 de marzo de 2003, estaba relacionada con un incidente ocurrido con la nave SONORA el día 14 de febrero de 2003, que podía llevarlo a pensar que la misma pudiese resultar en una acción disciplinaria en su contra y, por ende, hacer uso de su derecho de solicitar la asistencia del representante exclusivo de su organización (UPCP) como en efecto lo hizo, recayendo la misma en el Capitán RODERICK LEE.  Esta situación dista mucho de ser un asunto excluido del procedimiento negociado para la tramitación de quejas y, por ende, mal podía el trabajador invocar el derecho a ser representado por cualquier persona natural de su libre escogencia, como pretendió hacerlo a (sic) designar al Licenciado Roy Arosemena.”  SCSJ, Sala 3ª, de 4 de febrero de 2005. Ponente: Winston Spadafora F.

107. RIESGOS PROFESIONALES.  Cobertura en caso de accidente.  

Para que la seguridad social cubra o subsidie el salario de un trabajador que ha sufrido un accidente de trabajo, debe declararse una incapacidad médica.

“Al respecto, debemos indicar que el Decreto de Gabinete Nº 68 de 31 de marzo de 1970, "Por el cual se centraliza en la Caja de Seguro Social la cobertura obligatoria de los Riesgos Profesionales para todos los trabajadores del Estado y de las Empresas Particulares que operan en la República", nos dice que la Caja de Seguro Social pagará subsidio diario en dinero a causa del accidente de trabajo a aquel trabajador que por tal motivo deje de percibir salario, a partir del primer día de incapacidad (Cfr. Art. 19-21).”

“No obstante, ha quedado establecido a lo largo del proceso administrativo del Capitán Chen, que el prenombrado en ningún momento fue incapacitado por el médico que lo atendió en el Hospital San Fernando ni dejó de percibir salario en virtud de una incapacidad. Por otro lado, tampoco fue puesto a órdenes de la Caja de Seguro Social para recibir atención médica ni incapacitado por ésta (sic) última ante un diagnóstico de sus médicos. Consecuentemente, no resulta aplicable la cobertura de riesgos profesionales de que trata el mencionado Decreto.” SCSJ, Sala 3ª, de 10 de febrero de 2006. Ponente: Winston Spadafora F.
108. SALARIOS RETENIDOS.  Procesos por lesiones patrimoniales.  

Es legítimo retener salarios de los trabajadores cuando los mismos sean objeto de un proceso con implicaciones de tipo administrativo de lesión patrimonial. 

“Estima esta Superioridad que si bien es cierto se ha determinado la configuración de una práctica laboral desleal en contra del trabajador, la cual originó la indebida retención de sus salarios, es menester considerar que de conformidad con las constancias probatorias visibles en autos, la Fiscalía Primera Anticorrupción de la Procuraduría General de la Nación solicitó en la Vista Fiscal N° 367 de 27 de noviembre de 2006, se dictara un auto de llamamiento a juicio en contra del trabajador Chan Low por presunto infractor de las disposiciones contenidas en el Capítulo I, Título X del Libro II del Código Penal, que constituyen delitos contra la administración pública….”

“Dadas la consideraciones expuestas, estima la Sala que la decisión de la Junta de Relaciones Laborales de mantener a disposición de la Dirección de Responsabilidad Patrimonial los dineros retenidos al trabajador Chan Low, es válida, ya que encontrándonos frente a una posible lesión patrimonial en contra del Estado, sería una conducta irresponsable que la empresa empleadora hiciera caso omiso a la orden de remisión de las sumas descontadas al trabajador; ello sin considerar las posibles implicaciones legales que dicha inobservancia pudiera ocasionar.”  SCSJ, Sala 3ª, de 26 de noviembre de 2008. Ponente: Adán Arnulfo Arjona L.

109. SUSTRACCIÓN DE MATERIA.  Causal de falta de mérito para
admitir la denuncia.

La extinción del objeto de la pretensión del proceso provoca el fenómeno jurídico de sustracción de materia.

“Más que adentrase a un análisis de fondo, la Junta sólo pone en conocimiento que dentro de la fase de investigación previa a la admisión, la Administración absolvió la reclamación del trabajador, perdiéndose el objeto de la pretensión y por tanto, el mérito para admitir esta denuncia porque al desaparecer la pretensión con el hecho que la origina, no hay razón para iniciar un debate sobre si un hecho constituye una práctica laboral desleal si el mismo ya no persiste.”  SCSJ, Sala 3ª, de 16 de abril de 2009. Ponente: Adán Arnulfo Arjona.
110. TERMINACIÓN DEL PROCESO, ACUERDO DE.  
Notificación a la Junta de Relaciones Laborales.

Para que la JRL proceda a homologar un acuerdo de terminación del proceso, éste debe ser notificado a la Junta antes de que sea proferida la sentencia.

“Por consiguiente, no puede pretender la parte recurrente que la Junta de Relaciones Laborales admitiera el Acuerdo de 19 de noviembre de 2002, sometido a conocimiento de la Junta el 17 de diciembre de 2002, cuando ya había recaído pronunciamiento sobre la denuncia de práctica laboral desleal y de la cual había sido notificada la ACP el 10 de diciembre de 2002, pues precisamente el artículo 11 del Reglamento de Denuncias por Prácticas Laborales Desleales de la Junta, si bien preceptúa que “Las partes podrán llegar a un acuerdo en cualquiera etapa del proceso.”; condiciona la interrupción del proceso por prácticas laborales desleales a que el acuerdo sea notificado formalmente a la Junta; por lo que debe entenderse que sólo procede su admisión mientras el mismo sea de conocimiento de la Junta y, además, el procedimiento por práctica laboral desleal esté en trámite, es decir, que no exista decisión de la Junta debidamente notificada a las partes.  Situación que como se indicó anteriormente, no ocurrió en el caso que nos ocupa.”  SCSJ, Sala 3ª, de 4 de febrero de 2005. Ponente: Winston Spadafora F.

111. TIEMPO DE REPRESENTACIÓN, TRABAJO ESPECIAL DE.

Diferencias.

El tiempo para tarea especial (special duty) y tiempo de representación no significan lo mismo y tienen propósitos diferentes.

“La Sala no coincide con lo planteado por el apelante, toda vez que está acreditado, que según solicitud formulada el 21 de marzo de 2003 por la UPCP y dirigida al Capitán Lavalas lo solicitado fue "special duty" o "tiempo para tarea especial" y no "tiempo de representación", razón por la cual resulta obligante ahondar en los términos citados pues no significan lo mismo, se distinguen tanto en la forma como éstas (sic) se aprueban, como en el propósito para las cuales se utilizan, las cuales se encuentran contenidas en artículos distintos del contrato colectivo…”

Tiempo de representación.

“En ese orden de ideas, es preciso resaltar que para la aprobación de tiempo de representación, resulta trascendente que el mismo sea para actividades de representación autorizadas, es decir, las que tienen relación con la representación de los intereses de los trabajadores cubiertos por la unidad negociadora correspondiente…” 

Tiempo para tarea especial-propósito.

“El tiempo para tarea especial que tiene como objetivo la asignación al práctico de trabajos administrativos u otros deberes que no sean de practicaje y que deben ser determinados por el patrono, fue concedido al Capitán Claus para el día 24 de marzo de 2003 para que participara de una reunión convocada en la Oficina del Jefe de Prácticos con el propósito de abordar el tema de las medidas de conservación de agua, la cual fue comunicada por la ACP a la UPCP, y se dio en respuesta a solicitud formulada por la UPCP.”  SCSJ, Sala 3ª, de 28 de octubre de 2005. Ponente: Arturo Hoyos.

112. TIEMPO DE TRABAJO.  Diferencias entre tiempo efectivo y 
tiempo de trayecto. 

No debe entenderse por “tiempo de trabajo” el “tiempo de trayecto” en la convención colectiva de los prácticos.

“Por su parte, el recurrente argumenta en su escrito de apelación que para el caso de los prácticos, por lo particular de sus funciones, el régimen laboral especial no distingue entre tiempo efectivo y tiempo de trayecto, pues para efectos del pago, ello se considera un todo, lo cual no se estableció como una conquista sindical, como mal entendió la Junta, sino que fue la debida estimación que la administración norteamericana dio por años a la forma de remunerar a los pilotos.”

“Ahora bien, dicha situación se justifica por el hecho de que los trabajadores-prácticos, en el desempeño de sus labores, finalizan las mismas en un lugar distinto de donde iniciaron su jornada o asignación, lo cual, de no ser así, representaría un mayor tiempo y gastos de regreso para los trabajadores. Pero de allí, a estimar que ello se considera un todo, para los efectos del pago, sería darle un sentido literal a la interpretación de la norma (artículo 17, sección 11, acápite b.1 de la Convención Colectiva), lo cual no es acorde con la realidad.”  SCSJ, Sala 3ª, de 15 de octubre de 2008. Ponente: Victor L. Benavides P.
113. TRABAJADORES DE CONFIANZA.  Determinación. 

Las partes no pueden categorizar trabajadores de confianza a su antojo.

“Ante la indicada situación jurídica no le es dable a las partes dentro de la relación laboral del Canal de Panamá, incluir o excluir unilateralmente, apelando a una interpretación extensiva, las categorías de trabajadores de confianza listadas expresamente en el Acuerdo 18 de 1 de julio de 1999.”

“Estos cargos no han sido sustentados en norma legal alguna, por lo que no le es posible a la Sala Tercera hacer la confrontación o control de legalidad a efecto de determinar la potencial ilicitud de los actos acusados, por lo tanto, los indicados cargos serán desestimados.”  SCSJ, Sala 3ª, de 17 de marzo de 2008. Ponente: Victor L. Benavides P.
114. TRABAJADORES DE CONFIANZA.  Exclusión de la unidad 
negociadora.


Los trabajadores de confianza están excluidos de cualquier unidad negociadora, en aras de la protección de la objetividad e imparcialidad del trabajador de confianza.

“La Sala Tercera no comparte lo argumentado por la parte impugnante ya que, respecto de los trabajadores de confianza, la Ley 19 de 1997, claramente indica que las personas que tenga dicha condición, quedarán excluidos de cualquier unidad negociadora.  O sea que, la causal de exclusión tiene directa relación con el trabajo que realizan o la posición que ocupan dentro de la Autoridad.” 

“En otras palabras, la exclusión se produce por que (sic) el papel que podrían tener como representante de los trabajadores. Esto es así, ya que el trabajador podría encontrase (sic) comprometido en una dualidad de condiciones, por un lado, ser empleado de confianza de la Administración, y por otro, estar obligado a representar los intereses de sus compañeros trabajadores.”

“El valor último que se pretende proteger es la objetividad e imparcialidad del trabajador de confianza, a través de la proscripción de potenciales conflictos de intereses entre la Administración, el trabajador y cualquier unidad negociadora.”   SCSJ, Sala 3ª, de 17 de marzo de 2008. Ponente: Víctor L. Benavides P.
115. UNIDAD NEGOCIADORA.  Coadyuva a la eficiencia de la 
operación del Canal.  

La creación de una unidad negociadora nueva no implica una fragmentación perjudicial de los intereses negociables dentro de la ACP; al contrario, el proceso de negociación podrá tomar mejor en cuenta las funciones y necesidades específicas del grupo.

“Consideramos que no es correcto afirmar que la determinación y certificación de esta unidad negociadora implicaría un peligro para las relaciones laborales dentro de la ACP debido a la fragmentación de grupos de trabajo para efectos de negociar.”

“Contraria a la posición expuesta por la ACP, el reconocimiento de esta unidad negociadora coadyuvaría a la eficiencia de la operación del Canal y a un mejor trato efectivo entre la administración y los trabajadores, toda vez que la experticia de los profesionales que la integran, permitirá tratar con mayor rapidez y eficacia, cualquier discusión y/o asunto laboral que pueda surgir durante el proceso de negociación en torno a las funciones específicas y necesidades particulares que se originan por su condición de capitanes de remolcadores.”

“Debe quedar claro que el hecho de reconocer la categoría de unidad negociadora a este grupo, no implica que se esté propiciando o estimulando la constitución fragmentaria de pequeños grupos, ya que tal extremo no favorecería la buena marcha de las relaciones laborales en el Canal de Panamá.”  SCSJ, Sala 3ª, de 26 de agosto de 2008. Ponente: Adán Arnulfo Arjona.
116. UNIDAD NEGOCIADORA.  Creación.  


Una unidad negociadora no depende de la existencia de un sindicato para su creación.

“Si la Ley Orgánica y los reglamentos se han esmerado en reconocer la figura de las unidades negociadoras como un grupo de trabajadores que conforman una unidad con intereses claramente identificables, que serán representados por una organización sindical, siendo su existencia, determinación y certificación únicamente de competencia de la Junta de Relaciones Laborales, estimamos que no es posible que el surgimiento de dichas unidades negociadoras quede a expensas de que sea la organización sindical -que en todo caso estaría obligada a representarlas- quien los reconozca como tal.”

“A juicio de la Sala, la finalidad de la Ley Orgánica al reconocer la posibilidad de existencia de las unidades negociadoras, no puede quedar frustrada en sus efectos prácticos con el argumento de que solo puede reconocerse una unidad negociadora en la medida que así lo pida el sindicato al cual pertenecen los trabajadores. Dicha interpretación no puede tener cabida, puesto que como se ha señalado, la figura de unidad negociadora está prevista en la propia ley y las normas reglamentarias que regulan el tema no pueden propiciar una interpretación que desconozca a aquella, de conformidad con lo estipulado en el artículo 35 de la Ley 38 de 2000 en cuanto al orden jerárquico de las disposiciones legales, el cual a la letra señala:

"Artículo 35: En las decisiones y demás actos que profieran, celebren o adopten las entidades públicas, el orden jerárquico de las disposiciones que deben ser aplicadas será: la Constitución Política, las leyes o decretos con valor de ley y los reglamentos....”

“Esta Superioridad estima que una vez cumplidos los requisitos que estipula el artículo 29 del Reglamento de Relaciones Laborales de la ACP para la determinación y certificación de una unidad negociadora y comprobada la existencia de la condición especial -consagrada en el artículo 26 del Reglamento de Relaciones Laborales- consistente en la "unidad de intereses claramente identificables", la Junta de Relaciones 

Laborales deberá tramitar con prontitud la petición, tal como lo señala el artículo 31 del Reglamento de Relaciones Laborales.”  SCSJ, Sala 3ª, de 26 de agosto de 2008. Ponente: Adán Arnulfo Arjona.

117. UNIDAD NEGOCIADORA.  Diferencia con organización 
sindical.  

La existencia de una unidad negociadora no implica el reconocimiento de una organización sindical.

“De la normativa expuesta, podemos concluir fácilmente que el tema de las unidades negociadoras es un tema especial, no general, dada las condiciones especiales que giran en torno a regular los aspectos relativos al Canal de Panamá.”

“Tanto la Ley Orgánica de la ACP como los reglamentos que la desarrollan han reconocido el concepto de "unidad negociadora" como una noción diferente a la "organización sindical.” 

“En este sentido, la normativa prevé que el trabajador que pertenezca o que pueda pertenecer a una unidad negociadora, tendrá entre sus derechos el de "..Formar, afiliarse o participar, libremente, en una organización sindical, o abstenerse de ello y, en todo caso, ser protegido en el ejercicio de su derecho..." (ver numeral 1 del artículo 95 de la Ley Orgánica de la ACP).”

“Tenemos, por tanto que, en primer término, los trabajadores deben pertenecer a una unidad negociadora, la cual se constituye para efectos de que dichos trabajadores sean representados por una organización sindical.”

“Siendo ello así, el reconocimiento de una unidad negociadora no implicaría, bajo ningún concepto, el reconocimiento de una organización sindical independiente, sino, la creación dentro del sindicato, de un grupo de trabajadores, que mantienen entre sí intereses claramente identificables, cuyos intereses particulares serían negociados por la organización sindical (representante exclusivo) que representa a los trabajadores que conforman dicha unidad negociadora.”  SCSJ, Sala 3ª, de 26 de agosto de 2008. Ponente: Adán Arnulfo Arjona.

118. UNIDAD NEGOCIADORA.  Mecanismo de negociación.

La unidad negociadora debe negociar a través del sindicato que existe donde ésta surge.

“Consideramos que en el presente caso, no surge una afectación del sistema, porque en todo caso la unidad negociadora formada por el grupo UNIÓN DE CAPITANES Y OFICIALES DE CUBIERTA tendrá que articular sus aspiraciones, a través del sindicato al que pertenece la unidad negociadora, es decir, a través del Sindicato de los empleados No Profesionales.”

“Lo anterior obedece a que en el ámbito especial de las relaciones laborales de la ACP el reconocimiento de las unidades negociadoras no implican que ellas actúen de manera descordinada con las agrupaciones sindicales reconocidas. Ello es así, dado que la normativa legal vigente indica que las unidades negociadoras deberán encausar sus aspiraciones a través del sindicato al cual pertenecen.”

“Esta exigencia tiene sentido si se tiene en cuenta que la unidad negociadora no es un sindicato, sino un grupo que comparte intereses homogéneos y al que se le reconoce legitimidad para defender las particularidades de la actividad laboral que desarrollan.”  SCSJ, Sala 3ª, de 26 de agosto de 2008. Ponente: Adán Arnulfo Arjona.

119. VACACIONES. Pago durante incapacidad profesional (pilotos).

Cuando un piloto esté incapacitado por causas profesionales, su salario durante los primeros 45 días incluye el salario base y bonificaciones.

“En relación a lo expuesto, es importante señalar que el hecho que el artículo 18 de la Convención Colectiva sostenga que los bonos –llámese así a la remuneración que recibió el trabajador de su patrono por 45 días de incapacidad-, no serán considerados como salario básico para los efectos de la Caja de Seguro Social, sólo significa que en el proceso in examine dicha entidad de seguridad social no podía tomar en cuenta dichos bonos que para calcular la suma que le correspondía al Capitán Araúz en concepto de riesgo profesional, pues dicho cálculo sólo se hace con base a la cuantía que paga la ACP al trabajador según la categoría y grado de su puesto.”

“Ante lo expresado, la Sala advierte que el Capitán Araúz estuvo separado de su empleo a raíz de la incapacidad que le ocasionó un accidente de trabajo, razón por la cual la remuneración que se (sic) le otorgó su empleador por el período de cuarenta y cinco (45) días sí forma parte de su salario; pues dicho término en su concepción jurídica no solo comprende la contraprestación del trabajo subordinado sino también “los pagos que el ordenamiento jurídico laboral pone a cargo del empleador en caso de licencia (es decir, exención del deber de trabajar) remunerada (descansos pagos, licencia paga por enfermedad).  Lo mismo ocurre si la fuente de la licencia paga es una cláusula del convenio colectivo aplicable o del contrato individual de trabajo” (Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo XXV, Editorial Driskill S.A. Argentina 1986.  Págs. 133-134).”

“Reconocida la obligación del empleador de pagar salario al trabajador durante los primeros 45 días de separación de incapacidad a través de la Convención Colectiva de los Prácticos del Canal; la Sala no puede desconocer que la decisión impugnada se ajusta al sentido de la parte final del artículo 156 de la Sección Segunda del Capítulo VIII del Acuerdo Nº 21 de 15 de julio de 1999 “Por el cual se Aprueba el Reglamento de Administración de Personal de la ACP”, denominada “Vacaciones y Licencias”, que reconoce el derecho del trabajador de la ACP a recibir pago cuando ha sido separado de su empleo por incapacidad así como también que se le compute el mismo para el cálculo de sus vacaciones.  Su texto dice así: 

“Artículo 156.  Cuando la administración requiera separar inmediatamente a un empleado en caso de un incidente serio de violencia o amenaza, para ser sometido a investigación, el período que dure esta separación provisional será con pago y sin cargo a vacaciones.  En los casos de separaciones debido a que el empleado no está en condiciones para desempeñar su trabajo en forma segura y eficiente, el período que dure esta separación provisional será con cargo a vacaciones.” (f. 106)”

“Previo estudio de las disposiciones legales arriba mencionadas, se concluye que durante los primeros 45 días que el Capitán Araúz estuvo separado de su empleo por incapacidad, gozaba de estatus de pago y consecuentemente, tenía derecho a que se le computara ese tiempo con cargo a vacaciones.”  SCSJ, Sala 3ª, de 12 de abril de 2005. Ponente: Winston Spadafora F.

120. VACACIONES.  Reclamo.

El reclamo sobre vacaciones puede hacerse por PLD o por vía administrativa.

“Hemos visto, que está en disputa la negativa de la ACP a cumplir con las normas que consagran el derecho a vacaciones de un trabajador (artículo 144 del Acuerdo No.21 de 15 de julio de 1999); que el artículo 94 de la Sección Segunda de la Ley Orgánica de la Autoridad del Canal de Panamá (…), señala que las relaciones laborales se rigen por lo dispuesto en la Ley (sic), Reglamentos (sic) y las Convenciones (sic) Colectivas (sic) y; que el numeral 8 del artículo 108 de la Ley 19 de 1997 dispone que se considera una práctica laboral desleal por parte de la ACP negarse a cumplir cualquier disposición de la sección segunda del capítulo V de la Ley Orgánica”

“Asimismo, que un trabajador puede iniciar un proceso por la vía de queja o denuncia por práctica laboral desleal cuando el hecho por su naturaleza o características así lo permita, situación que acontece en el caso en estudio.”

“Por tanto, a juicio de la Sala el criterio de la apelante de que la denuncia del Capitán Araúz debió ventilarse bajo el procedimiento de queja, no prospera así como tampoco que la Junta de Relaciones Laborales carece de competencia para conocer de un reclamo respecto al derecho de acumular vacaciones de un trabajador de la ACP, en calidad de práctica laboral desleal.  SCSJ, Sala 3ª, de 12 de abril de 2005. Ponente: Winston Spadafora F.
121. VOTO SINDICAL, DERECHO A.  Suspensión por morosidad. 

El derecho a ejercer el sufragio en las elecciones sindicales se podrá suspender por morosidad en el pago de la cuota sindical si se ha cumplido con el proceso estatutario para dictar la existencia de tal morosidad.

“De igual manera, resulta oportuno señalar que el artículo IX de los estatutos del PAMTC regula el pago de cuotas per cápita para el PAMTC y su morosidad, dejando establecido que ninguna organización continuará en ‘la lista de afiliados después de ser declarado moroso excepto con la aprobación de dos-tercios (2/3) de los delegados presentes en la reunión subsiguiente a la declaración de morosidad’.”  Específicamente, la Sección 4 preceptúa que cuando un sindicato local afiliado a PAMTC se mantenga moroso por más de dos meses, el presidente le mandará una carta a cada miembro para comunicarle su estado de morosidad.”

“Visto lo anterior, debemos señalar que las constancias de autos no demuestran que el señor Ulises Ceballos haya declarado morosa a organización alguna ni tampoco enviado una comunicación a cada uno de los miembros sobre su estado de morosidad. Por tanto, este incumplimiento de las normas estatutarias, por parte de quien ejerce la presidencia y representación legal del PAMTC, nos lleva a considerar que la decisión adoptada por la Junta de Relaciones Laborales no sólo se ajusta a la Ley Orgánica de la ACP sino también a los estatutos que establecen qué hacer en caso de morosidad, y entre ellos no está vedar el derecho a voto por parte de quienes integran los sindicatos con miras a elegir a la nueva Junta Directiva.”  SCSJ, Sala 3ª, de 19 de noviembre de 2008. Ponente: Winston Spadafora F.

122. WEINGARTEN, DERECHO DE.  Aplicación al Fiscalizador 
General.  

El derecho de weingarten debe ser respetado por la oficina del Fiscalizador General.

“Hemos visto que el tema en disputa, consiste en la alegada negativa de la ACP a cumplir con las normas que consagran el derecho a representación "Weingarten" de un trabajador no profesional del Canal, al no comunicársele durante un interrogatorio -llevado a cabo por la Oficina del Fiscalizador General- que tenía derecho a ser representado (Sección 4.03 de la Convención Colectiva de la Unidad de Empleados No Profesionales).”

“En este orden de ideas tenemos que el artículo 94 de la Sección Segunda de la Ley Orgánica de la Autoridad del Canal de Panamá señala que las relaciones laborales se rigen por lo dispuesto en la Ley (sic), Reglamentos (sic) y las Convenciones (sic) Colectivas (sic) y que el numeral 8 del artículo 108 de la Ley 19 de 1997 dispone que se considera una práctica laboral desleal por parte de la ACP negarse a cumplir cualquier disposición de la sección segunda del capítulo V de la Ley Orgánica.”  SCSJ, Sala 3ª, de 27 de agosto de 2008. Ponente: Adán Arnulfo Arjona.

123. WEINGARTEN, DERECHO DE.  Aplicación al Fiscalizador 
General.

El derecho de weingarten debe ser respetado por el Fiscalizador General.

“Hemos visto, que está en disputa la negativa de la ACP a cumplir con las normas que consagran el derecho a representación "Weingarten" de un trabajador no profesional del Canal, al no comunicársele durante un interrogatorio -llevado a cabo por la Oficina del Fiscalizador General- que tenía derecho a ser representado (Sección 4.03 de la Convención Colectiva de la Unidad de Empleados No Profesionales); que el artículo 94 de la Sección Segunda de la Ley Orgánica de la Autoridad del Canal de Panamá, señala que las relaciones laborales se rigen por lo dispuesto en la Ley (sic), Reglamentos (sic) y las Convenciones (sic) Colectivas (sic) y; que el numeral 8 del artículo 108 de la Ley 19 de 1997 dispone que se considera una práctica laboral desleal por parte de la ACP negarse a cumplir cualquier disposición de la sección segunda del capítulo V de la Ley Orgánica.”  SCSJ, Sala 3ª, de 26 de julio de 2006. Ponente: Winston Spadafora F.
124. WEINGARTEN, DERECHO DE.  Definición.  

“De conformidad con la Sección 4.03 del Artículo 4 de la Convención Colectiva de la Unidad de Empleados No Profesionales del Canal de Panamá, entiéndase por derecho "Weingarten" el que le asiste a un trabajador para "solicitar ser representado por el RC durante cualquier interrogatorio por parte de un funcionario de la Agencia en relación con una investigación; si el trabajador razonablemente cree que puede resultar en una medida disciplinaria.  En la medida en que no entre en conflicto con la Ley del Inspector General de 1978 de los Estados Unidos, previo a cualquier interrogatorio predisciplinario por parte de un representante de la Agencia, el trabajador debe ser informado de su derecho a ser representado por el RC.  El no informar al trabajador no se considerará un error perjudicial.  Por lo tanto, donde las partes interesadas concuerden que un trabajador no fue informado de su derecho a solicitar representación del RC, esto será causa para que se le informe al trabajador tal derecho y, si el trabajador solicitase representación, volver a interrogar al trabajador en presencia de un representante del RC, a menos que el RC falte o decline representar al trabajador.”   SCSJ, Sala 3ª, de 10 de septiembre de 2008. Ponente: Adán Arnulfo Arjona.

125. WEINGARTEN, DERECHO DE.  Definición.

"...entiéndase por derecho "Weingarten" el que le asiste a un trabajador para "solicitar ser representado por el RC durante cualquier interrogatorio por parte de un funcionario de la Agencia en relación con una investigación; si el trabajador razonablemente cree que puede resultar en una medida disciplinaria. En la medida en que no entre en conflicto con la Ley del Inspector General de 1978 de los Estados Unidos, previo a cualquier interrogatorio predisciplinario por parte de un representante de la Agencia, el trabajador debe ser informado de su derecho a ser representado por el RC. El no informar al trabajador no se considerará un error perjudicial....” 

“Por lo tanto, donde las partes interesadas concuerden que un trabajador no fue informado de su derecho a solicitar representación del RC, esto será causa para que se le informe al trabajador tal derecho y, si el trabajador solicitase representación, volver a interrogar al trabajador en presencia de un representante del RC, a menos que el RC falte o decline representar al trabajador.”  SCSJ, Sala 3ª, de 27 de agosto de 2008. Ponente: Adán Arnulfo Arjona.

126. WEINGARTEN, DERECHO DE.  Tutela por la Junta de 
Relaciones Laborales. 

Las reclamaciones derivadas del derecho de weingarten son de competencia de la JRL, al igual que del mecanismo administrativo de resolución de quejas.

“También nos hemos percatado que un trabajador puede iniciar un proceso por la vía de queja o denuncia por práctica laboral desleal cuando el hecho por su naturaleza o características así lo permita.  Por tanto, estima la Sala que la Junta de Relaciones Laborales sí tiene competencia para conocer del reclamo respecto al derecho Weingarten, en calidad de práctica laboral desleal como ocurre en el presente caso.”  SCSJ, Sala 3ª, de 10 de septiembre de 2008. Ponente: Adán Arnulfo Arjona.

127. WEINGARTEN, DERECHO DE.  Tutela. 

El derecho de weingarten puede ser tutelado por una acción de práctica laboral desleal  interpuesto ante la JRL.

“Adicionalmente, considerando que un trabajador puede iniciar un proceso por la vía de queja o de denuncia por práctica laboral desleal, cuando debido a la naturaleza o características del hecho, así se permita.”

“Por lo anterior y conforme a lo señalado en reiterada jurisprudencia, estima la Sala que la JRL sí tiene competencia para conocer del reclamo, respecto al derecho Weingarten, en calidad de práctica laboral desleal, como es la situación que se plantea en el presente caso.”  SCSJ, Sala 3ª, de 27 de agosto de 2008. Ponente: Adán Arnulfo Arjona.


